
Sesion 5.a estraordinaria en 15 de setiembre de 1919 
PRiErSLDENOIA DEL SEÑOR LAZGA.NO 

Pedro, Ariztía, Barros, Besa, Búlnes, Claro, 
Sumario Concha don .Malaquías (Ministro de Indus

tria, Obras Públicas y Ferrocarriles), Con
cha S. don Juan E., Gorrea, Echenique,. 

Usan de la palabra los señores Bar.ros Borgo- Edw,ards, Escobar, Feliú, González, Mac 
ño (Ministro de Relaciones Estenores), Laz- Iver, Ochagavía, Quezada, Rivera, Torreal
cano (Presidente), Mac lver, Conch?, Su- ba, Urrejola, Valderrama, Valenzuela, Va
bercaseaux i Valenz,?-ela, en homenaje a la ras, Zañartu don Enrique y Zañartu don 
memoria del señor Lyon.-Se acuerda le- Héctor y los señores Ministros del Inte
yantar la sesion con este motivo.-El señor rior y 'de Hacienda. 
Figueroa presenta su renuncia como conse- Leida y aprobada el .acta de la sesion an
jero de los Ferrocarriles del Estado.-Se terior, se dió cuenta de los siguientes ne-
levanta la sesion. gocios: 

Asistencia 

Asistieron los señores: 

Aldunate Solar Cárlos González J. Samuel 
Búlnes Gonzalo Mac Iver Enrique 
Concha 8. Juan E. Ochagavía Silvestre 
Ed wards Guillermo Valderrama José María 
Escobar Alfredo Valenzuela Régulo 
Feliú Daniel ZañaItu Enrique 
Freire Fernando Zafiartu Héctor 
Gatica Abraham 

y el señor Ministro deRel~iones Este
riores, Culto y ,Co'lonizacion. -

Acta 

Se leyó i tué aprobada la siguiente: 

Sesion 4.a estraordinaria en 11 de setiembre 
de 1919 

Asistieron los señores: Laz0ano, Aldunate, 
Alessandri don Arturo, Alessandri don José 

Mensaje 

Uno de IS. E. el Presidente d ela Repú
blica, con el cual remite el proyecto de pre
supuesto de entradas y gastos del ferrocarril 
de Puente Alto al Volean para el año 1920. 

Pasó a la Comision Mista de Presupuestos. 

Oficio 

Uno de la Hono:vable Cámara de Diputa
dos, con el cual remite aprobado un proyec
to de lei sobre caminos. 

Quedó para tabla. 

Informe 

Uno de 1a Comision de Presupuestos recai
do en el mensaje sobre concesion de un su
plento de $ 40,00'0 al ítem 4382 de la par
tida 33 del Presupuesto del Interior, para 
pago de jubilaciones de empleados. 

IOtro de la Comision de Presupuestos re
caido en el proyecto ,aprobado por la Cáma
ra de :Diputados sobre conccsion de suple
mento 'al presupuesto de Relaciones para la 
creacion de nuevos consulados. 

Otro de la Comision ,Especial designada 
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para estudiar el Proyecto de Instruccion Pri
maria Obligatoria, despachado por la Cá
mara de Diputados. 

Quedaron para tabla. 

En el tiempo destinado a los asuntos de 
fácil despacho, se toma en consideracion, 
en discusion jeneral y particular, el proyec
to de acuerdo remitido por la ICámara de Di
putados, por el cual se concede a la "So
ciedad Instituto Aleman de Valdivía" el 
permiso necesario para conservar la posesio11 
de un bien raiz. 

No habiendo usado de la palabra ningun 
srñor Senador se da tácitamente por apro
bado. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

rROYECTO DE LEI: 

"Artículo único .-Autorízase al Presiden
t~ de la República para invertir hasta la 
cantidad de cuatro mil pesos en el embalaje 
dd material del batallon Zapadores núme
ro 1, que se traslada de Caldera a Tacna. 

El gasto se deducirá del ítem 53 del Pre
supuesto de Guerra vijente, rebajándose de 
est.l cantidad h suma consultada". 

Se pone despues en discusion jeneral y 
particular el mensaje del Presidente de la 
Hepública, en que inicia un proyecto de lei 
sobre alltorizacion para invertir hasta la su
ma de quinientos mil pesos en atender a la 
drfensa contra las enfermedades infecciosas. 

l;sall de la palabra los señores íjañartu 
elell Enrique, Varas, Mac 1 ver, C~uezac1a, 
,Edwarc1s, Claro y Aldunate. 

El sefíor Zilliartu don Enrique formula in-
"Artículo único .-Concédese, a la Socie- dieacion para que se agregue al artículo úni

chd Instituto Aleman de Valdivia, el permi- co del proyeeto el siguiente ineiso 2.0: 
·so requerido por el artículo 556 del Código "Estos i'ondos deberán ser invertidos por 
Ciyil para que pueda. conseryar, hasta por in1rrmedio d(' las Juntas de Beneficencia". 
treinta años mas, la posesion de un bien raiz El señol' J\fac Ivcr insinúa la idea de que 
que tiene adquirido en dicha ciudad, y cuyos la inversion de estos fondos se haga por las 
deslindes son: por el norte, calle de Picarte; .. Tuntas ds Beneficencia y por la Dil'Cccion 
]lor el sur, calle Arauco; por el este, propie- de Sa1lidad. 
dad de los señores Teodoro '5' Federico Wil- El señor .7;añartu don Enrique modifica 
he1m; y por el oeste, propiedad de don Au- ent6nces su indicacion anterior, proponién
!.!.'l1sto Ziebo'ele" . . dola en la siguiente forma: 

Se pone, en seguida, en discusion jeneral 
y particular y se da tácitamente por aproba
do el siguiente f)J'oyecto de leí iniciado en 
un mensaje del Presidente de la República. 

PROYECTO DE LEI: 

"Artículo único .-Concédese un suple-
111 cnto de dos mil quinientos pesos al ítem 
6:! de la partida 2.<1 del Presupuesto de Gue
rra yijente, y de doce mil quinientos pesos al 
ítem 64 de la misma partida. 

m gasto sr deaueiriÍ. del ítem 59 del Pre
f'ml'uesto de Guerra vijcnte que se rebaja en 
];1 cantidad consultada". 

"De estos fondos Re invertirá 1 a cantidad 
de cr,ntrocientos mil pesos por intermedio 
de bs ,Tuntas de Beneficencia v la de cien 
mil pesos por intermedio de la Direccion de 
Sanido.o" . 

El sefio-;.' Cl aro Solar formula indicacion 
para que r; inciso final del proyecto se re
dac1;e eomo Eigue: 

"Esto Rnna se imputará a la autorizacion 
ot':¡l'g-ada f)r¡r el artículo 4.0 de la lei número 
3,091, de :?9 de abril de 1916". 

Cerrado el drbnte, Re procede a votar las 
illdieaci()Yli~S fonnuladas. 

1;a elel honorable Senador por Concep
cion, srñor Zañartu, resulta aprobaCla por 
13 votos contra 11. 

Se ahstuvo de yotar el señor Búlnes. 
En cliscusion jeneral y particular rl pro- JJa drl li'"onora.ble Sellador por Aconcagua, 

yecto de leí iniciado cn un mensaje dcl Pre-I señor Claro ¡Solar, resulta tambien aproba
sic1entr de la Hepública, sobre autorizacion da por 18 votos contra 7. 
para illyertír hasta la cantidad de cnatro El proyecto de lei aprobado con las mo-
E:.il pe~os en rl embalaje dd material del dificaciones queda como sigue: 
b¡¡ ta 110n Z¡i}l!Hlores mímero 1 que se tras
¡ella de Calelera a Tacna, y no habiendo usa-I 
do el f' la pala h1'a nillf2'l1n señor Senador se 
d,: túcit,l11Je¡iÍf' poraprohado. 

El proyecto de leí aprobado es como si-
g'ue : 

PROYECTO DE LEI: 

"Artículo único .-Autorízase al Presiden
te de la República para invertir hasta la su
ma de quinientos mil pesos en atender a la 
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defellsa sanitaria contra las enfermedades 
infeceio,sas. 

De estos fondos se invertirá la cantidad 
de cuatrocientos mil pesos por intermedio ele 
las .Juntas de Beneficencia y la de cien mil 
pesos por intermedio de la Direccion de Sa
nidad. 

Esta suma se imputará a la autorizacion 
otorgada por el artículo 4.0 de la lei número 
3,091, de 29 de abril de 1916". 

lamentable, en que se encuentra el Hospital 
de Chillan y ruega a la Comision de Presu
puestos tellg·a a bien evacuar su informe 
acerca del proyecto, por el cual se concede 
unausilio estraordinario a la Junta de Be
Il eficeJl cia de esa ciudad. 

esa rn srguida brevemente de la palabra 
el honorable Senador por C()neepeiol~, ~eñor 
Zaüartu, manifestando su opinion rn el sen
tido de que no debe clausurarse el actual pe-

Entrando a los incidentes, el honor'able ríodo de sesiones estr,aol'Clinarias; cree mas 
Senador por Valparaiso, señor Urrejola rue- conveniente suspender de comun aC\lerdo las 
ga al señor Ministro de Industria y Obras ¡ sesiones del Senado durante la semana de 
Públicas te11ga a bien recabar de S. E. el! las fiestas patrias. 
Prrsidente de la República la inclusion en'l 
la conyocatoria del proyecto de lei, aproba- El señor Barros El'ráznriz ruega al señor 
do por la Cámar'a de Diputados, por el cual ::\Iinistro de Industria y Obras Públicas tell
sr concede un ausilio estraordinario de cin- ga a bien hacer presente al señor i\Tinistro 
cnrnta mil pesos, al Hospital de QuiJ1ota. del Interior las apremiantes necesidades dcl 

Rue<ra tambien a la Comision de Presu- Hospital de Lináres, a fill de remediarlas 
purstos tenga a bien evacuar su informe so- cua11(lo se trate de distribuir los fondos a 
bre este proyecto a la brevedad posible, y, las ,Juntas de Beneficencia. 
él fin ele darle imputacional gasto, indica! Se (lan ]101' terminados los incidentes y se 
como fuente de recursos las entradas que lll'ocede a votar las indicaciones formuladas. 
prollOrciona al Fisco el fundo de "El Cule-I. ,La. del señor J\Iinistro de Industria y Obras 
nar" que, segun lo han informado, llegan a' Pnhlw,ls se da por aprobada por 21 votos 
mns etc cien mil pesos anuales. contra 4. 

El sellor ~Iillistro de Industria y Obras :Se a bstuyo de votar el seIJor Quezada. 
Públicas contesta al honorable Senador por Con el asentimiento de la ,sala se acuerda 
YalpnJ'aiso, que con el mayor agrado aten- dirijir al seIJor ::\linistl'o de Guerra el ofieio 
c1crá su peticiono solicitado por el señor Claro, en la forma 

Formula en se¡<uiela inc1icaeion para que acostumbrada. 
0n la primera hora de la se8io11 de mañan'l, Se suspende la sesion. 
<kspuc'l de terminados los incidente, se pon
g',l en disellsio11 el proyecto de lei iniciac10 
('11 1111 mrm:aje (lel Prcsiclrnte ele la Hepú
hlica. ]101' 01 cual se autoriza la inversion de 
fondos en la cosntruccion de diversas obras 
pÍlblicas. 

El srñor Claro Solar ruega al Honorable 
Renaclo teng'a a bien acordar se dirija oficio 
al :-eñor Ministro ele Guerra, pidiéndole el 
enYÍo de la cnenta de entradas y gastos re
frl'rntes a la esplútacion del fundo "El Cu· 
lenar" . 

A segnnda hora, entr,mdo a la (¡rden del 
dia, continúa la discusion 11articular del pro
yecto de lei Robre im;trll(~cion primaria obli
gatoria, que quedó pendiente en seRion de 1.0 
de setiembre. 

esa de la palabra el señor Rivera dando 
algunas esplicaciones sobre la labor de la 
Comision y el alcance de las modificaciones 
introducidas en el proyecto. 

A fin de dar mas rápic1a solllcion a este 
neg'ocio prO]1one que se a,pruebe en block. 

El señor Presidente considera mas conve
I niente proceder a la votacion el el proyecto 

El señor Gonzále;r, Julio ruega al srftor' por título, con el objeto de ajustarse lo mas 
~Iillistro de Industria v Obras Públicas ten-I posible a las dispo"iciones reg'lnmentarias. 
12':1 a bien recabar de S·. lE. el Presielente de i El Reñor Zañartu don IIéctor formula in
la neJIÍlhlica la inclnsion en la convocatoria I dicacion para que se vote en conjunto todo 
del pr?:v~ecto de le!, p~r el cual.se concecle I el ]1~'o.'~<:,cto." ., . 
lHl HnslllO estraorclmano al HospItal de Tal· El srnor 1.u1ne8 pIde entonces que se dIS-
ca. el1ta c;rparaclamente el artículo 97 que snpri-

El seDor ,Ministro de Tndustria y Obra;::; me los rursos ele preparatorias, y formula in
Púhlieas rS]1l'C':::(1 qllr atrne1e1'á con el m(1- cli('¡]cÍlP) en este S01Üic10 . 
.'-01' gusto la, peticion del señor Sena<lor. El :::"IJor Alessallclri don Arturo acepta la 

Voi,lCioll en conjunto; pero pide W1ede cons-
El señor Ed,yarcls hace prescnte el estado talleia en el flcta 'lne disiente ele la opinion 
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dotes puedan ejercer las clases de relijion' Art. 2.0 Los padres o guardadores están 
en las escuelas públicas, sin nombramiento obligados a hacer que sus hijos o pupilos 
del Presidente de la República. Y conside- frecuentén, durante cuatro años a 1'0 ménos, 
rando que la lei que se va 'a votar 'es de ne- y ántes que cumplan trece años de edad, un 
cesidad y de salvacion nacional se limita a establecimi'ento dee,ducaciofJ1 primaria fiscal, 
salvar su voto sobre este punto. municipal o particular. 

Cerrado el debate, se procede a votar el En 10scamp'Os 'O lugares en que las cir-
proyecto en la forma propuesta por la Co- cunstancias no permitan mantener escuelas 
mision informante. permanentes y se creen escuelas temporale:;, 

Tomada la votacion resulta aprobado por los menores asistirán a éstas durante CUR-

27 votos contra 1. tro t'emporadas a lo ménos. 
En discusi,.?n el ar!ículo 97, _usan de la pa- Art. 3.'0 Los menores que hubieran CUID-

l~bra los seno,:-es B?lnes, ~anartu don En- plido trece años sin haber adquirido los cc-
rIque y el senor VIce-PresIdente. no cimientos de los dos primeros grados de 

Cerra_do el ,debate. se proce~e a vot.ar. la educacion primaria, deberán seguir asís-
El senor ~ulnes pIde votaclOn nomma!. tiendo a una escuela hasta ser aprobados en 
Tomada esta resulta aprobada el artIculo las pruebas reglamentarias anuales, o hasta 

por 21 votos contra, 7. . _ cumplir ¡quince años de edad. Si obtienen 
Votaron por la ~firmatIva, los senores.: ~l- alguna ocupac,ion de ca,rácter permanente 

~unate, ;leSs~drI d~n J~sedPed;o'Et\,TI~tIa, continuarán sometidos a esta obligacion has-

h
arrdos, Me SI a , ' ~aro,C' one a

E 
oh n .. . 'O Ion- ta los dieeiseis años de edad, debiendo sa-

e a on a aquIas, orrea, c enIque, e la- . f 1 '1 lIt . , O 11 Q d R" T lb tIs, acer a en a guna eseue a SlLp emen arIa 
gavIII;, vaTe,' ueza a, lVera, _ orrea a, o complementaria . 
UrreJola, valenzuela, Varas, Zanartu don .,. , 
Enrique y Zañartu don Héctor y el señor Art. 4.0 Se consIderaran cumplIdas las 
Presidente 'obligaciones estabil:eeidas en los artículos 

Votaron·por la negativa los señores Ales- ¡:recedentes, si se propor~iona a los ml:no
sandri don Arturo Búlnes Edwards Esco- res en sus casr:.s la edueaclOn correspollclJen
bar González Mad Iver y ~l señor vi~e-Pre- te a los des primer0s grados de la ens~¡;_a1]
sid~nte ' za primaria, c'On arreglo, a los respectivos 

Con ~l asentimiento de la Sala se acuer- programas aprobad'Os por el Presid'ente de 
da comunicar este proyecto Slll esperar la la Repúhtica. 
aprobacion del acta. El cumplimiento de la edncacion escol,lr 

IEI proyecto aprobado es del tenor SI- en esta forma será c'Ümpro,bado mediante un 
guiente: exámen rendido anualmente ante una co

mision nombrada por la Junta Comuna'l de 
PROYECTO DE LEI: Educacion. 

Art. 5.0 La Direccion de la Educacion Pri-
TITULO PRELIMINAR maria podrá comprobar ;por medio de los 

" ' ,. .. . vis,itadores si se ,cumple debidamente, res-
A~t1culo. umco.-La educ1\clon prImarIa pecto de Ios menores que frecuentan los es-

es oblIgatorIa.,. .. tablecimientos particulares de educacion, la 
Laque se ,deb~J? 111; dlrecclOn, del E~a- obligacion en lo que se refiere a la estension 

do y de las MumcIpahdades s'era gratUIta. de la enseñanza que les corresponda reci
y comprenderá a las personas de uno y otro bir. 

sexo. Art. 6.0 Las únicas escusas que pueden 
TITULO I eximir total, parcial o temporalmente del 

cumplimiento de la oMigacion escolar, en la 

De la obligaci'Ün escolar .. forma de los artículos anteriores, son las si
guientes: 

Artícll'lo 1.0 La obligacion que incumbe a a) Que no haya escuela o no haya lugar 
los padres y 19uardadores de proporcionar vacante en las es~cuelas situadas a ménos de 
la educacion primaria a sus hijos y pupilos dos kilómetros, o de cuatro si s'e proporcio
se cumplirá con arregIo a las disposiciones naren medios gratuitos de trasporte; y 
de ia presente lei. b) Impedimento físico o moral. 

A falta de padres 'O guardadores, las dis- La indijencia no eSCThSa de la asistencia 
posiciones ,de esta lei se aplicarán a las per- escolar. 
sonas que tengan a su cargo el cuidado de Art. 7.0 No podrán ser ocupado,s en fá-
menores. ¡¡ ',__ bricas o talleres. menores de dieciseis años 
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que no hayan 'cumplido con 1a obligacion es- La Junta Comunal de Educacion sesionacolar. 

rá con la mayoría de sus miembros y podrá Art, 8,0 Para vijilar y asegurar el cum- adoptar, por mayoría de los asistentes, las plimiento de las disposiciones de este título,. medidas necesarias ;para el ,(',UIDplimiento de y sin perjuicio de las responsabilidades di- las disposiciones ant,eriores, dando cuenta a;l rectas e inmediatas de los directores de es- Consedo de [EJ!ducacion Primaria de las om.icuelas, existirá en cada comuna una Junta siones en que incurriere el director de la de EdUlcacion, compuesta de cinco miembros escuela y que no, ihubieren sido correjidas eiVejidos por voto acumulativo, dos por el oportunamente po,rel visitador, Consejo de Educacion Primari1. y tres po,r Art, 10, Para ~os efectos de las sancione.s la Mumcipalidad de [a comuna. por faHa de cumplimiento de la obligacion Los miembros de esta J~mta durarán en escotlar, los directores de :las escuelas púhlisus funciones tres años pudiendo ser re ele- cas, municipales y particulares enviarán a jidos. ' la Junta, en formularios especiales,l:n mes El director de la escuela comunal, o don- despues de empezar a funCIOnar, la lIsta de de hubiere mas de una el director de es, los alumnos matriculados en eHas,como tamcuela mas antiguo servirá de secretario de bien mensualmente la de inasistentes sin la junta.' causa justificada durante qui:r:-c~ dias, Alrt. 9,0 Corresponde ,especialmente a la ,Art: ~ 1. La falt,a de cumplllmento d,e las Junta Comunal de Educacion: dISPOSICI?neS, anterJOres, en lo que se re{leren ) L t I t el c uso escolar a las oblIgaCIOnes de los padres o guardado-d 
al evan al' anua' roetn e 1 e enore~ su res con respecto a 1a matrÍcu1a y a la asis-

e lla comuna para ano al' a os m ;; - t' ] " d ' 
, t bl" t b'l el' dónde enma escoar, sera pena a, 
Jetos a eS.a o IgacIOn, y cs a ec , yen qué forma reciben su educacion en COll- a) Con amonestacIOn verl;Jal; , formidad a esta lei; , b) Con multa ~e do~ a ve,mte pesos, o 'pn-,b) IllS'cr,ibir anualmente por sÍ, o por me- SIOn de uno 'a dIez dlas, , SI pasados qumce dio de comisiones de maestros, presididas de,spues de ,1<a amonest,acIOn no se ha cum-'em'bro de ,la misma Junta a todos plIdo todaYLa con la 1m; y 
por un mI· ",) El' 'd - d 
los menores que segun esta 1m, deben as1S- c "n caso (~ remCI en?Ia, con pena 0-t
' 1 'IQ: bIe de la anterIOr, precedIda de amonesta-
1'r a as escue CU>; , h h 'd' d "d d d 1 d

· CIOn ec a con qumce las e anterIOrla . 
e) Imponer.se personalmente ,e as con 1-ciones en ,que trabajan en fábrICas y ,t,~He- Das mismas penas se aplicarán a las per-- sonas responsables, en caso en que el menor, 

res los menores de dieciseis anos Y eXIJlr a éstos cuando 'lo 'estime conveniente, la com- a quien se proporcione educacion en su ca-
, 1 bl' sa, no acreditare ante la comision ex'ami-Pro bacÍon de ,que han saisf,echoa o . Iga- nadol'a poseer los conocimientos que exije cion escolar; el artículo 4.0. d) Comprobar las condiciones de sa~ubr:- Art, 12, El padre o guardador' sufrirá la dad e hijiene de las casas en que funCIOnen pena de presidio en su g-rado mínimo. o 

las escuelas :fiscales, municipales o particu- multa ele uno a treinta pesos, si, con el p1'o-
lares, y denunciar 'a la a'?-torida~ correspon- p§sito de eludir las obligaciones qu!O impodiente aquellas que conslderen msalub~es y ne esta leí (, de limitar el período de su cumanti-hijiénicas para que ordene las modifica- plimiento, diere informacion falsa iwprca ciones d.el caso o su traslacion a otro 10- de la edad de su hijo o pupilo en el momen-ea:l; 

to de la matrícula, e) Comprobar el correcto comportamiento Art, 13, El director de escuela particular de los direC'tores 'Y pr()!fesores de las esc~e- o municipal que no envíe, en la forma requelas fiscales y municipales, 'Y la correcta m- rida por esta lei, los datos exijidos en el version de los fondos que se destinen a gas- artículo lO, será penado con veinticinco petos de las mismas, denunciando a la respec- sos de multa por cada: infraccion, tiva autoridad todas las b1ctas que notaren; El director de escuela fiscal que no cum-f) Procurar el fomento de la, educacioIl pliere con esta oblig,acion, será denunciado primaria por medio d,ecoruereIlClas, fies~as, por la Junta Comunal de Educacion ante el paseos escolares y otros actos que estIme visitador escolar respectivo, a fin de que el convenientes; y Consejo de IEducacion Primaria le aplique 'g) Info'rmar al Consejo de EducaC'ion Prí- las sanciones que, pam este caso, se estamaria sobre los asuntos que éste le someta, blezcan en los reglamentos especiales. o sobre aquellos que considere convenientes Art, 14, La misma pena señialada en el llamar la ateucion dell mismo Consejo. inciso primero del artículo precedente su-
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frirá el director dc fábrica o taller que acep- Los sacerdotes que se ofrecieren para en

te como trabajadores a menores de dieciseis señ,ar O'ratuitamente la doctrina y moral 

años que no hayan cumplido la obligacion cristia;as en una escuela, podrán hacerlo con 

escolar. _ . t la autorÍz¡acion del Consejo de Educacion 

Art. 1;). Las penas estableCIdas en este' Primaria. 

título serán aplicadas a solicitud de la Jun- i 

ta de Edueacion, por el alcalde respectivo, 

en conformidad a la Lei de Or!ranizacion de TITUI-10 II 

Atribuciones de las 1\IunicipaÜdades, y las 

multas serán cobradas por el tesorero muni- I D la Direccion del servicio de Educacion 

cipal y destinadas 'al fomento de la, educa- I e 

cion primaria en la comuna. Primaria 

Art. 16., La instruccion dada en las es-

cuelas primarias tendrá por objeto la edu- Art. 1,~. La erlncaclon urimaria estará 

eacion física, la educacion moral y la edu- a caqto del Ministerio de Instruccion PÚ

caeion intelectual del menor. bliea y S11 viji1,aneia y c11reecion imnediata 

El plan de eclucaeion que se distribuirá <:nr6n piereülas 1101' el Consejo de Edueaclon 

en las diversas escuelas, segun los ¡yrac1os do Primaria en la forma que determina esta 101. 

rnsoñanza, conforme a los programas que Art.] 9. El Consojo de Educacion Prima

fijarán los respectivos reglamentos, com- ría se comTlondrá: 

]lrcnderá las siguientes mater'ias: lectura y Del l\iinistro de Instruccion Pública, que 

escritura; idioma patrio; doctrina y moral lo Tlresidirá; 

cristianas; hijiene; ejercicios jimnásticos y De dos miembros designados por el Sena

militares y canto; dibujo lineal, jeométrico, do, en eleccir111 1101' voto acumulativo; 

de ornamentacion y modelaje; trabajos ma- De dos miembros deRi¡;mados por la Cáma

nU:11es para los hombres y de aguja para las 1'a de Diputados, en igual forma; 

111l1jel'es; rúlculos, sistema métrieo ;'T nocio- De ~ln 111irmb1'o designado por el Presi-

nrs rlmnelltales c1earitméiica, jeo~rrafía e dente de la RepúbJica; y 

historia patrias :- nociones elementales de Del director jencral de educacion prima-

hi"tol'ia y jeografía jCllerale¡" especiahne11, ria. 

te de jeogTafía comercial e industrial; l~ocio, El Consejo dcsignará, en la primera sesion 

Des elementales do' r,iencias natllraleR v fí- que celr,bre, un vice-presidente. 

sieas; rducacion eíviea 7 nociones cle~nen- Los miemhros electivos del Consejo dura

tnJes de dCl'ecllO usual y de economia polí- rán en sus'funciones tres años, pudiendo ser 

tica. ree 1ejidos. 

Las cienclas naturales y físicas serán en- IJas V'acancias de consejeros que ocurran 

señl1das de acuerdo con las necesidades eco- serán llrnac1as por la miRma alltoridad que 

nómicas de la rejion o establecimientos que designó al consejero que la produce. 

funcion en en la misma, de manera que el Art. 20. El Oonsejo tendrá un Recreta

edneando pueda comprobar prácticamente rio que será nombrado por el Presidente de 

las lecciones del maestro y scrvirse de ellas. la República, a propuesta en terna del mis-

En las escuelas de primero y segundo gra- mo Oonsejo. 

do do' 1 a edncacion primaria se enseñará Art. 2í. El car¡yo de consejero de edu

cartonaje :- flloc1e1ndo, resl1ectivamente, Y cacion primaria será gratuito e incompati

en la~ de tercer (!Tado tI1abnjos en madera. 1)1c con e] de miembro del Oongreso, y el 

En todas las r,scnC)las se enseñarán, ademas, (1r srcrdario será rentado. 

los rudimentos de nn oficio manual, de acuer- 1108 consejeros trndrán pase libre en los 

do con el sexo del alumno y con las nece- Fr,rrocarriles del Estado y derecho a quP. 

sidac1es de las diversas ;-:ona~ del pais. se lrs a11011t'n los gastos de viaje cuando 

Los 11[\(l1'rs o ¡ynardadores podrán eximil' p:'Qetiqllen visit.as de inspeccion a las escue

c1e 1:1 c18se de doctrina cristi<ma a RUS hijos lns de educacion primaria lucra deSantia

o pnpilos. manifestándolo por escrito a la ~o. 

,Jnll~a Oomunal. e A 1't. 22. Son atribuciones del Consejo de 

"\l't. 17. Se Jl 1 nllticnCll 1;18 f8elütades C011- Edncacion Primaria: 

f:cc1ic1as a los 11DTrocns Dor el artículo 35 de 1.0 PrrmnnrT 111 Presidente de la Repú· 

la lei ele 24 de npviembre dc 18GO y, cuando hEca ]a orgnnizacion do' sus oficinas y dictar 

éstos comni1icarcn los cietecln" ele la en8e-: los 1'p!..:lamentos para 0,1 r{:jimrll ÍTlt('rior de 

ñanza "C'eli:iiosa, el OOlJsejo c1r Edncacion Pri-! 1"," mismns: 

maria podrá dei'ignar otro prolcsor para; ':l,o T,"formar 7 presentar oport.unamente 

que enseiie este ramo. : al Presic1ente (le la República el proyecto de 
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presupuesto anual de gastos de educacion sonal que le presente el director jeneraI; primaria; resolver sobre las reclamaciones de los in-3.0 Resolver los planes de cdificacion cs- terrsados y velar por que se cumplan, por eolar; señalar los puntos donde hayan de los fUllcionarios de su dependencia, las dishacel'se las construcciones; y adquirir, pre- rosiciones legales y reglamentarias y havia autorizacion del Presidente de la Repú- \:01' al l'j:esidente de la República las reblica, los terrenos, edificios, campos de jue- lJl'esentaciones que estime convenientes; go y ele práctica escolar para los estableci- 11. Proponer al Presidente de la Repúmientas de educacion, con los fondos desti- bliea, en terJlas, las personas que hayan de nados él esos objetos; desempeñar los empleos de directores, sub-4,0 ~"'cepiJar !'as asignaciones testamenta~ directores y profesores de Escuelas N ormarias y las donaciones siempre que no im- les y de A[llieacion, de visitadores del serpongan condiciones que importen graváme- vicio üe' erlucacion l1rünaria y normal y nes para el Fisco, y las cesiones temporales dil'ectores y sub-directores de escuelas pride edificios para que funcionen escuelas u marias, elijiéndolos de una lista de seis otros estableeimientos, o de terrenos ane- nombres que, en cada caso, presentará el xos a ellos; director jeaeral, fOl'llJ ¡¡da con personas que 5.0 Disponer la creaeion, traslacion y su- reunan los requisitos reglameutarios y de presion de escuelas y otros establecimientos las cuales dos serán indicadas por mérito de educacion, y la creacion de nuevos cur- Y cuatro por antigüedad; sos, esternados y cursos rúpidos en las Es- 12. Proponer al Presidente de la RepúcueTas Normales, y la cre<1cion de escuelas blica el 110mbramiento de especialistas pavocacionales, suplementarias y complemen- ra realizar investigaciones o estudios sobre tarias; cualquier materia técnica o administrativa 6.0 Tratar el arrendamiento de locales y relaeÍonada con el servicio de educacion campos de juego o de práctica escolar, des- 1lri111aria; 
tinados a los establecimientos de educacion. 10. Declarar las fechas desdc las cuales Los contratos por un término mayor de corresponde a los empleados 11ercibir las cinco años y cuya renta anual exceda de remuneraciones que les acuerde esta leí dos mil pesos, serán sometidos a la apro- Jlreyio el informe del director jeneral y oacio11 del Presidente de la República. compl'obacion de haberse llenado las con-X o pocIrún celebrarse contratos de arren d i(:iol1es y requisitos exijidos por ella, e inclamiento por un plazo mayor de nueve formar al Presidente de la República para años; fjU'3 despache 'los decretos correspondien-7,0 Dictar, con aprooacion (1131 Presiden- tes; 
te (le la ltcpúhlica y a propuesta del direc- 14. Informar sobre las medidas disciplital' jeneralde Edncaeion Primaria, los pla- narias de separacíon de empleados, susnes de estudio y programas a que habrán pension hasta por cuatro meses, o traslade someterse los establecimientos a que s() cion de los mismos fuera del lugar de su refiere esta lei; residencia, siempre que el director jeneral 8.0 ..:'\clolltar para las escnelas de educa- lo solicite del Presidente de la República. cion primaria y normales libros de estudio, El Consejo oirá previamente a los incul-mobiliario, útiles y material ele enseñanza, pados. 
y contratar la ac1quisicion de los mismos !Sin embargo, el Presidente de la Rcpúpara todo el servicio, sea en propuestas pú- blica podrá suspender cuando lo estime de blica~ o clirecL,l1l~nte con las fáln',icas prO-¡l.Ujcncia, hasta por u~ mes a dichos emdllctOl'aS en el pms o cn el estranJero o en pIcados, miéntras se espide el informe a talleres fiscales. que se refiere el inciso primero de este nú-Las ndquisiciones que importen mas de mero; 
diez mil l)C::;os, deberán someterse a la apro- Eí. Presentar a la aprobacion del Presi-bacion del Presidente de la RepúblÍea; dente de 1 a República los reglamentos je-9. o E,:peclir los títulos que habiliten pa· llora1es o especiales de educacion primaria 1'a emeuar en ¡las escuelas primarias y nor- ~' llo"11Ial; velar por la correcta ejecucion mal.·.~ dd Estado, en conformidad a los re- de lo, l111,-;,nos y de los programas y planes ¡:damc]]los aprobados por el Presidente de ele (";tm1io, y llevar la estadística jeneral la n'cnúbliea; y nombrar las comisiones rIel sel'vieio; 
exami¡¡a!lorns que habrán de recibir las lG. l'l'o])one1' al Presidente dc la Repú-pJ·1H'l),l.~ (1:) los aspirantes; h1i"a :,al'a r¡ne comisiene, para el estudio de ]0. P;'():lllnei;l1'~(: sobre las listas de ad- "m'n·'; 'y de cuestiones educacionales misicJll Ql c;c ,'\'icio y de ascensos del pero ele e )l~¡ ¡quiera naturaleza, en el estranjero 
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o en el pais, a los profesores o elll[)leados 

del servicio de educacion primaria; 

17. Velar por el cumplimiento de la edu

cacion escolar; cuidar de la moralida~ e 

hijiene de los establecimi~ntos de ~ducaclOn 
públicos o privados; pedIr al PresIdente de 

la República que ordene subsana: sus. de
fectos y pedir aun su clausura SI hubIere 

pelioTo O'rave para la moralidad y vida de 

los ~lur:nos o para elórden público. En 

todo caso, deberá proceder oyendo previa

mente a los propietarios o directores de ilos 

establecimientos; 
18. Pedir informe, por medio del direc

tor jeneral, sobre el estado de los estable

cimientos o instituciones sometidos a su vi

jilancia y sostenidos en todo o parte por 

el Estado. 
Tambien podrá solicitar de las Munici

palidades, de las sociedades privadas y de 

los pal'ticulares que realicen algun trabajo 

educacional, los datos que estime convenien

tes para mejorar la educacion primaria del 

pais. Las :l\Iunicipalidades, las sociedades 
y los particulares estarán obligados a pro

porcionar tales informaciones; 
19. Y, en jeneral, informar y proponer 

al Presidente de la República las medidas 

que sean necesarias para difundir y mejo

rar la educacion primaria, y para el buen 

éxito de las funciones de vijilancia y direc

cion que le encomienda la presente lei. 
Art. 23. E:l director jeneral de Educa

cion Primaria será nombrado por el Pre

sidente de la República . 
Será empleado superior par<1 los efectos 

del número 10 del 'artículo 73 (.82) de la 

Constitucion Política del Estado. 
Art. 24. El director jenerrul de Educa

cion Primaria tendrá la direccion y vijilan

cia inmediatas, en todo el pais, de la edu

cacion primaria y normal, de acuerdo con 

las rcsol UCiOllCS del Consejo de Educacion 

Primaria, y dependerá del Presidente de 
la República. 

El director jeneral de Educacion Prima

ria tendrá bajo su dependencia las seccio

nes de administracion e inspeccion que se 

estable7.can por la lei y por los reglamentos 

respectivos. 
Art. 25. Son atribuciones del director 

jeneral: 
1.0 Representar al Consejo de Educacion 

Primaria; 
2.0 Ejecutar los acuerdos del Consejo y 

firmar sus comunicaciones y disposiciones; 
3. o Proponer al Presidente de la Repú

blica la organizacion y reglamentacion de 

su oficina y el nombramiento del personal 

de la misma; 

4.0 Formular los proyectos anuales de 

presupuestos para el servicio y someterlos 

al estudio del Consejo de Educacion Pri
maria; 

5.0 Proponer al Consejo la creacion, tras
lacion o supresion de escuelas o nuevos 

cursos de las mismas; 
6.0 Solicitar del Consejo la adopcion de 

testos, mobiliario, útiles y mat'erial de en

señanza para las escuelas primarias y nor
males; 

7.0 Informar al ·Consejo sobre las listas 
de admision y ascensos del personal; 

8.0 Presentar al Consejo, en cada caso, la 

lista de personas con las cuales se han de 
formar las ternas para visitadores del ser

vicio de instruccion, directores, sub-direc

tores y profesores de las Escuelas N orma

les y de Aplicacion, y directores y sub-di
rectores de escuelas primarias, en confor

midad a las disposiciones reglamentarias. 
Los demas nombramientos de empleados 

docentes o administrativos de los estableci

mientos de educacion los hará el Presiden

te de la República, a propuesta del direc
tor jeneral y en conformidad a lo estable

cido en los reglamentos, salvo que disposi

cionesespeciales atribuyan a otras autori
dades estos nOl1lbramientos; 

.9.0 Conceder permisos hasta por ocho 
dl~S y una vez al año, dando cuenta al Con
~eJo ; 

10: P.edir ail Presidente de la República, 
prevIO mforme del Consejo de Educacion 
Primaria, las medidas disciplinarias de se

paracion de empleados, suspension y tras
lacion de los mismos fuera del luO'ar de su 

residencia, cuando corresponda ~eO"un las 

disposiciones legales, debiendo ¿ir J incul
pado; 

11. Imponer ias medidas disciplinarias de 
censura y amoncstacion al personal de su 

cargo por neglijeneia, mala conducta o mal 

cumplimiento de su deberes profesionales; 

.12. Proponer al Consejo, para su aproba

clOn, los programas y p1lanes de estudio que 

doban rejir en los establecimientos de su 

cargo, y dar, por intcrmedio de los visitado

res, Ias instrucciones necesarias .para su auli-
, 

l 

·'aClOn o pronunciarse sobre las que dieren 
los mismos visitadores; 

13. Presentar al Consejo ros reglamentos 

il.e carácter janeral o ·especial .que deban re

jir en los estableci.imentos de su cargo; 
14. Velar especialmente por eQ cumpli

miento de los planes de estudio, programas 

y reglamentos de los diversos e'stablecimien
tos de educacion, y solicitar los cambios que 

sean convenientes para la atencion de los in

tereses educacionales; y 
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15. Presentar anualmente a'l Presidente Habrá tambien escuela¡; suplementarias y 
de la República una memoria sOibre la mar- complementarias para la enseñanza de adul
cha dél servicio de su <largo. tos y escuelas o cursos de párvulos para los 

Art. 2,6. La inspeccion y vijilancia inme- l1iiios de ámbos sexos que no hayan cumpli
diata de:! servicio de educacion primaria es- do siete años. 
tarán a cargo de visitadores que depende- Art.29. Son escuclas de primera clase o 
rán directamente del director jeneral de superiores aquéUas que ,constan de tres o 
Educacioll Primaria, por órden jerárquico. lIlas grados de educacion; de segunda clas'e, 

Habrá un visitador en cada provincia y las elementaQes que constan de dos grados 
visitadores ausiliares en aquellos departa- de enseñanza, y de tercera clase, las restan
mentos en que lo disponga el Presidente de tes. 
la República, a solicitud del Consejo d,e Edu- Anexa a cada una de las tres clases de es
cacion Primaria, cuando sea indispensable cuelas podrá estaMecerse una seccion de 
para las exijencias del servicio. párvulos. 
Pod~á n?mbrarse, tam;bien, visitadores es-I El cuarto grado de educacíon p'Üdrá fum

traordmanos po'r penodos. de tres meses, cionar como escuela vocacional separada, o 
cuando ,el recargo de trabaJO Qos haga ne- incorporado como orado anexo a una es. 
ce~ario~ o cuar:do el C~nsejo. de E.duc~cion cuera de primeracla~e. En este cuarto grado 
Prlmana necesIte practlcar mvesbgaclOnes se enseñará aO'ricultura minería industria¡; 
de cuestiones administrativas, pedagójicas, manuatles comoercio u otros ram;s prácticos, 
disciplinarias o económicas. Estos visitado- de acuerdo con la 'rejíon o 'establlecimientos 
res esiraordinario,s procederán indeIl'endien- que funcionen en la misma. 
temente de los visitadores provinciales o es- El e . d Ed . p. . podr' 
tarán sometidos a éstos segun lo determine . onseJo 'e ucaClOn rlm

d 
ana

d 
' a 

1 e . d Ed . p.. autonzar, en escuelas ele segun a oe ter-
e A' °tns2e7Jo Le . ~ctadclon I'lm!l:Tla: 1 cera clase, el funcionamiento de cursos com-

r. ,'. os VlSl a ores provmCla es y au- b' dI' 1 -·1· , 1 . f . d' t d 1 d· ma os en que se 1( e a ensenanza corres-,SI lares seran os Je es mme la os e lOS 1- d' t id' uf . 
rectores y profesores de las escuelas situa- po~ ~e~Oe ~'os gra O;" 1 1 el'ldores .. d 1 
das en e'} territorio de su jurisdiccion; y lesl r. '.;e prov'eera a ae ucaClOn e os 

d ' d· ... ·"1 r duna ma 'aduJws de ambos sexos, que no hayan fre-correspon era 11'llJlr y VIJl a, e - 1 nI' 
t t 1 ' fiscales l·nspec cuenta e o ~os cursos regu ares de las escue-nera cons an e, as 'escuellas ' " ' ' - 1 ' bl' . 

cionar las escuelas municipales y partícula- as pu. lcas, por medIO ~e escuelas, suple-
l 'fi 1 t b . d 1 p~eados de m, entanas ycomplementanas 'que seran noc-res, ca 1 cal' e 'ra 'aJo e' os em 1 ' , ' . •• . 

J J • • f l' n~r a su superl·or turnas o vespertmas, segun las eXIJenCIaS 10-
BU Ctcprl1ÜenCla e Jn o 1 " ' 1 d 1 . 1 
.,. 1 1 orlam'l·ento de ca es y e' a estenslOn esco al' correspon-Jerar,qUlco acerca e e comp " 'r t 
los mismos, y proponerle todas la¡; mediilas e len e. 
que ,estime necesarias para el correcto fun- Las escuelas supJ.ementarias' corresponde
cionamiento de 1as escuelas y fomento y pro- rán a los dos primeros grados de la escueila 
greso de la educacion primaria. primaria. Se dará en ellas enseñanza de un 

Un reglamento especial determinará en lo oficio manuaQ, de acuerdo con el sexo del 
demas las atribuciones y deberes de los vi si- alumno y con las necesidacles de las diver-
tadores. sas zonas del pais. 

TITULO TI:;: 

De las escuelas primarias 

Párrafo 1 

De las escuelas fiscales 

Art. 28. 1Ja enseñanza primaria constará 
de tres Igrados de educacion jeneral, com
puestos de dos años escolares cada uno y de 
lID cuarto grado de educacion vo,cacional, 
cuya duracion podrá variar de uno a tres 
años; y para Ilos efectos de lo que dispone 
~sta lei, Q'as escuelas se dividen en elementa
les, superiores y vocaciona~es. 

El plan de trabajo de las escuelas com
plementarias abarcará el aprendizaje o per
feccionamiento en las artes y .oficios y, a la 
vez, la continuacion de la enseñanza jeneral, 
principalmente en cuanto ésta se relacione 
con hs actividades técnicas. 

Art. 31. En cada escuela primaria habrá 
un director y e~ --número de profesores que 
exija 'el servicio y determinen los reglamen
tos. 

En las escuelas de primera 'clase cuya ca
pacidad y asistencia media alcancen a qui
nientos alumnos, habrá, ademas, un sub-di
rector y 'lo habrá tambien para el cuarto 
grado si las necesidades del servicio lo re
quieren, a juicio del Consejo de Educacion 
Primaria. 
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Párrafo II 

De las escuelas comunales 

. 
esta 1eientregarán al Estado el quince por
ciento de sus entradas de todas clases para 
el fomento de la educacion primaria. 

Art. 32. Las l\íunic,ipalidades darán cum- Párrafo III 
pilimientoa lo dispuesto en e~ artículo 119 
(128) de la Constitucion Política y en ~os De las escuelas particulares 
artículos 27 (26) número 9.0 y 72 (70) nú-
mero 6.0 de laLei de Organizacion y Atri- Art. 38. Todo dueño de propiedad agrí
hucioues de 'las ::.vlunicipalidades, en la for- cola Itvaluada en mas de quinientos mil 
ma siguiente: pesos, con una estension no menor de dos 

En toda comuna habrá una escuela pri- mil hectáreas cuadradas, con una pOQlacion 
maria elemental de hombres y otra de muje- escolar mayór de veinte alumnos, estará 
res para cada mil hahitantes. Estas escue- obligado a mantener, por su cuenta, una 
las serán de primero o segundo grado de en- escuela elemental. 
señanza y para determinar el número de las Art. 39. En las rejiones agrícolas en 
que deban costearse con fondos municipa;res, que las propiedades no reunan los requisi
se tomarán en cuenta Jas escuelas fis.cales y tos establecidos en el artículo anterior, el 
las particlilares que existan o d'eban esta- Presidente de la República, a propuesta del 
blecerse, en -conformidad a las disposiciones Consejo de Edueacion Primaria, podrá for
de la 'presente Ilei, dentro del respectivo te- mar una circunscripcion escolar con 
rritorio comunal. dos o mas propiedades. 

En aquéllas comunas en que no haya ne- Para la formacion de una circunscripcion 
cesidad de nuevas escuelas eQementaQ'es, las escolar se requirará: 
Municipalidades deherán mantener una de 1.0 Que haya en la localidad una pobla-
adultolS. cion escolar superior a veinte alumnos; 

Art. 33. iEn las escuelas. comunales se dará 2.0 Que el valor de tasacion de las pro-
la enlSeñanza que corresponda a las escuelas piedades agrupadas alcance, en conjunto, 
fiscales de suc~ase; yen la eiducacion prác- a mas de quinientos mil pesos y su super
mca se préerirá la 'que consulte ,loas necesi- ficie no sca inferior a dos mil hectáreas cua-
d.ades industria1es de la comuna. dradas. 

Art. 34. Las escuelas comunales estarán 1m escuela deberá ubicarse en la propie-
bajo la supervijilancia elel Consejo de Ins- dad cuyo dueño cediere voluntariamente el 
truccion Primaria y sometrelasa la inspec- terreno. 
cion ele los visitadores. En caso que ninguno de ellos se avinie-

Los exúmenes de las escuelas comunales re a hacer esa ccsion, o la ofrecieren va
rios a la vez, :la escuela será ubicada en la podrán ser presenciados por estos funciona-

rios. propiedad de mayor po blacion escolar. 
El mantenimiento de la escuela será cu-

Art. 35. Los profesores que ~as :M unicipa-
Hdades nombren para las escuelas comuna-' bierto por los dueños ele las propiedades 
les deberán tener 10S mismos r.e.quisitos se- que formen la cireunseripeion escolar, a 
ñalados por esta lei y ,por !los reglamentos prorrata del valor de dichas propiedades. 

Para el efecto de determinar esta cuota, 
respectivos para desempeñar sus funciones 1 
en las escuelas fiscales Cle tercera cIase. e valor del suelo no podrá ser, en nin

gun caso, superior al que le haya fijado la 
EIPres~c1entec1e la Repúb'lica, a pedido tasacion municipaL 

del ConseJo de Educacion Primaria, podrá La escuela será ubicada de modo que 
separar de sus funciones a los directores y sea fácil su acceso y, en lo posible, consul
profesores de :las escue[as .comunales cuan- tando la. proximidad del camino público 
do, siendo manifiestamente incompetentes o o vecinal. 
habiendo faltado gravemente a sus deberes En todo caso, el propietario del fundo 
no hubieren sido cambiados por la resp.ectl< no podrá Rer gravado con mas servidum-
va Uunicipalidad requerida al efecto por el bres ele tránsito que las existentes. 
respecti vo Consejo.. . Art. 40. Toda empresa industrial, mine-

Art. 36. Los edlficlOs para escuelas que. ra salitrera boratera fábricas etc. en 
construyan las ilíunicipalielades deberán S?-I cn~os establ~eimientos' se ocupe~ ma~ de 
meterse a p1anos. apr?bados ,por el ConseJo doscientos obreros y que tenga una pobla-

- de Ec1ucaclon Pl'lmal'la. 1 eion escolar de veinte alumnos a lo ménos 
Art. 37. Las Municipalidades que no CUID- estará obligada a fundar y sostener un~ 

plieren ·con las obligaciones que ~es impone escuela elemental. 
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Art. 41. Los duellos de fundos, indus
tria, etc., que estén obligados, por las dis
posiciones de esta lei, a mantener escuelas 
y que no cumplieren esta obligacion, paga
ráu al Fisco una multa anual de un mil pe· 
sos. 

Párrafo IV 

De las subvenciones 

Art. 42. Las J\Iunicipailidades que, a JUl· 
cio del Consejo de Educaeion Primaria, ca
rezcan de rentas suficientes para el soste
nimiento del número de escuelas comuna
les que les corresponda mantener, recibi
rán del Estado una subvencion anual hasta 
de veinticinco pesos por alumno de asis
tencia media. Esta subvencion se dará por 
mensualidades vencidas, con arreglo a la I 
asistencia media del respectivo mes, debi
damente comprobada. 

Art. 43. El Estado ayudará, tambien, 
con una subvencion de veinticinco pesos 
por alumno de asistencia media, pagadera 
en la forma establecida en el artículo 42, 
a los propietarios y a los industriales a que 
se re,fiere el párrafo anterior, para el sos
tenimiento de ,las escuelas que la lei les 
obliga a mantener. 

Art. 44. Los demas establecimientos de 
educacioll primaria jeneral o vocacional, 
sean ellos sostenidos por instituciones de 
beneficencia, por sociedades de cualquiera 
clase, por particulares o con emolumentos 
de los padres de familia, tendrán derecho 
a una subvencion anual de veinticinco pe
sos por alumno de asistencia media siem
pre que reunan las condiciones sigl;ientes: 

1.0 Que sean gratuitas; 
2.0 Que se dé en ellos como mínimum la 

enseüanza que prescribe el artículo 16. No 
se exijirá, sin embargo, la enseñanza de la 
doctrina cristiana; 

3.0 Qne funcionen en un local hijiénico; 
4.0 Que tengan una asistencia media de 

treinta y cinco alumnos, por lo ménos, en 
los distritos urbanos y de qnince alumnos, 
por lo ménos, en los distritos rurales; y 

5. o Que funcionen, por lo ménos, cuatro 
horas diarias durante ciento ochenta dias 

vencionadas estarán 80m etidas a la supervi
jilallciil del CO"1sejo de Educacion Primaria 
e11 cuanto a las eOllclieiones de la educacion 
y a la forma en que se realiza el trabajo 
de los alumnos, a la moralidad y al estado 
sanita1'io de los locales. 

Los establecimientos que no se sometan 
a las detenninacioiles del Consejo de Edu
cacion Primaria en todo lo relativo a la 
moralidad e hijiene, y aquellos en que no 
se poporcione a los alumnos el mínimum de 
eclucaeion que determina el artículo 4.0 de 
esta leí, podrán ser privados de la sub ven
cion por res01ucion motivada del Presiden
te de la República, espedida a peticion del 
Consejo de Educacion Primaria. 

TITULO IV 

Del personal de Educacion Primaria 

Párrafo 1 

De la admision y permanencia . en el servicio 

Art. 46. Para ser admitido a desempe
ñar funciones de educacion en las escuelas 
públicas se requiere tener mas de dieciocho 
años de edad y ser normalista graduado 
por el Estado, o tener un título del Estado 
que lo habilite para la enseñanza de ramos 
esp~ciales, u obtener un eertificado de apro
baclOn para la enseñanza espedido por el 
C0;tsejo de Eclncacion Primaria, previos los 
examenes y eOlldiciones que exijan los re
g'llam'2ntos. 

Art. 47. No podrán desempeñar funcio
nes de educacion y, por lo tanto, deberán 
ser separados de sus puestos: 

1.0 Los condenados por crÍmen o simple 
delito o por falta que importe hurto o es
tafa; y 

2.0 Los que observen mala conducta o in
curran en faltas que comprometan su hon
radez. 

Art. 48. Podrán ser suspendidos de sus 
funciones o separados de ellas los que no 
cumplan con regularidad sus deberes pro
fesionales, o demuestren incapacidad para 
la enseñanza de las asignaturas a su car
go, o ejecuten actos de indisciplina contra en el año. 

Para el pago de las subvenciones a que sus superiores jerárquicos. 
se refiere este artículo, se consultará anual
mente en el presupuesto del Ministerio de 
Instruccion Pública un Ítem equivalente al 

Párrafo II 

3 por ciento del monto del presupuesto de Del nombramiento y de los ascensos del personal 
Instruccion Primaria, sin contar las sumas 
destinadas a pensiones y edificacion. Art. 49. El nombramiento y :los ascen-

Art. 45. Las escuelas particulares sub- sos del personal de educacion primaria se 
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harán con arreglo a las disposiciones de 'los 
artículos siguientes . 

Art. 50. Habrá tres escalafones o cla
ses de profesores independientes entre sí. 

Cada escalafon se dividirá en cuatro ca
tegorías segun los años de servicios, los tí
tulos y la competencia en el desempeño del 
cargo. 

Cada catcgoría corresponderá a un pe
ríodo de cinco años de servicios. 

Para ascender de la categoría segunda a 
¡a primera de cada escalafon se requirirá, 
ademas dc los años de servicios, rendir los 
exámenes y cumplir las demas condiciones 
que fijen los reglamentos. 

Al hacer el cómputo de cada período se 
descontarií el tiempo que el empleado hubie
re dejade! de servir por licencias o permi
sos e inasistencias a la escuela, siempre que 
alcanzaren 'a seis meses o mas dentro del pe
ríodo (·,,,rrespondiente. 

fesores de segunda clase; rindiendo un exá
men de competencia en las condiciones que 
fije el Consejo de Educacion Primaria. 

Los propietarios que tengan mas de quin
ce ,años de servicios podrán ingresar al es
calafon de primer.a clase, rindiendo el co
rrespondiente exámen de competencia. 

Art. 56. Los normalistas 'a que se refiere 
el artículo 54, que, despues de cinco años de 
servicios, rindan satisfactoriamente un exá
men de competencia que los habilite para 
enseñar en el tercer grado de educacion pri
maria, formarán el escalafon de profesores 
de primera clase; y para su nombl'lamiento 
el Consejo de Educacion Primaria formará 
listas por zonas, segun el reglamento res
pectivo y los nombramientos se harán, segun 
el órden que ocupen los interesados en el es
calafon. 

Art.57. Los normalistas que hubiercn 
obtenido alguna de las dos notas mas al
tas señaladas en el reglamento de promo

Art. 51. Los que no siendo normalistas cion de 13JS Escuelas Normales, serán incor
cumplan con los demas requisitos estableci- pomdos en la penúltima categoría de su es
dos por esta lei, entrarán al servicio en el calafon. 
esealafon de profesores de tercera clase y Art. 58. Los empleados a que se refieren 
para su ingreso el Consejo de Educacion los artíclllos precedentes que deseen figurar 
Primaria formará listas por provincias, se- en las listas de otm provincia o zona dis
gun el órden de votaeion que hubieren obte- tinta de aqueUa que les corresponderia, de
nido los ,aspirantes en el exámen de admision berán avisarlo a la Direccion de [E'ducacion 
que deben rendir con arreglo 'al respectivo Primaria ántes de la época que fijen los re-
reglamento. glamentos para la confeccion de las listas. 

Estas listas se renovarán cada dos 'años, Esta disposicion se aplicará, tambien, a 
a contar desde La fecha en que hubieren sido los directores de escuelas de segunda y ter
aprobadas, y los nombramientos de pro fe- cera clase. 
sorefl de tercera el ase recaerán en personas Art. 59. Los ascensos de los profesores 
comprendidas en dichas listas, segun el ór- flerán otorgados por decreto del Presiden
d en que ocupen, y se harán en conformidad te de la República, a pedido del Consejo de 
al respectivo reglamento. Educacion Primaria, a principios dBl año es-

Art. 52. El primer nombramiento de una colar despues de vacaciones, en virtud de 
persona qUE' no sea normalista solo se espe- las li~tas que forme el referido Consejo. 
dirá por el término de dos años y no S0 con- Art. 60. Rara los nombramientos y as
firmará er propiedad si el nombr,ado no rin- censos de directores y visitadores de escue
de satisfactoriamente un nuevo exámen de las se formarán las siguientes listas con las 
competencia. de personas que se enumeran: 

Art. 53. ILas profesoras de escuelas 
párvulos se considerarán incorporadas en el 
escalafon de profesores de tercera clase. 

Art. 54. Los que tengan el título de nor
malista otorgado por el Estado, ingresarán 
al servicio en el escalafon de profesores de 
segunda clase en cualquiera categoría de 
escuela y para su nombramiento el Conse
jo de Educacion Primaria formará listas 
por provincias, segun 1a nona final que hu
bieren obtenido en el exámen de graduacion. 

Art. 55. Los profesores no normalistas 
propietarios, con mas de seis años de servi
cios, podrán ingresar al escalafon de pro-

1.0 Listas pa,ra directores de escuelas de 
tercera cLase y escuelas de párvulos. 

Para :fi:[!Urar en esta lista se necesita ser 
normalist~ o ser profesor propietario con 
mas de cinco <años de servicios y rendir 
un exámen de competenci<a; 

2.0 Listas para directores de escuel.as de 
SWJ"unda clase o escuelas suplementarIas. 

Bara figurar en esta lista se necesita ser 
normalista con mas de cinco años de servi
cios, o ser profesor prqpietario con. mas ~e 
nueve años; en ámbos casos, rendIr s~tIs
factoriamente un exámen de competencJa; 
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3.0 Listas para directores de primera cla
se o de eseuevas complementarias. 

Para figurar en esta lista se necesita ser 
normalistJa con mas de diez años de servicios; 
o haber desempeñado durante cinco años, 
por lo ménos, el puesto de director de escue
la de segunda clase o el de profesor de es
cuela de aplicacionanexa a una Escuela Nor
mal, y rendir, en ámbos easos, un exámen 
de competencia; 

4.0 Listas para visitadores de escuelas. 
Para figurar en esta lista se necesita ser 

normalista con mas de doce laños de servi
cios o haber desempeñado durante cinco 
años, por lo ménos, el cargo de director de 
una escuela primaria de primera clase, o de 
profesor de una Escuela Normal, o de sub
director de escuela de laplicacion durante 
el mismo tiempo; y rendir, ademas, en ám
bos casos, satisfactoriamente un exámen de 
competencia. 

Art. 61. La lista para visitadores y la 
para directores de escuelas. superiores o de 
primel1a clase serán jenerales para toda la 
República. 

IJas listas para directores de segunda cla
se se formarán por zonas. 

Las listas para directores de tercera clase 
se formarán por provincias. 

El número de personas que deban figurar 
en las listas será fijado por decreto del Pre
sidente de la República, a lo ménos con dos 
meses de anterioridad a su confeccion, pre
vio informe del Consejo de Educacion Pri
maria. 

Las listas se prepararán por el director 
jeneral de educacion primaria 'a principios 
del año escolar, en conformidad con el res
pectivo reglamento, y serán sometidas al 
Com:ejo de Educacion Primaria, y, formadas 
por éste definitiVlamente, se elevarán al Pre
sidente de la República para su aprobacion. 
Estas listas rejirán por el término de dos 
años, a contar desde la fecha en que hayan 
sido aprobadas y miéntras rijan no se to
marú n nuevos exámenes, ni se formarán nue
vas Estas salvo que se hubieren agotado las 
existentes. 

Art. 62. El Presidente de la República 
podrá escluir de las listas de ascensos, hasta 
por el término de dos laños, aunque cum
plan con los demas requisitos, a los profe
sores que hubieren sido suspendidos del ser
vicio, o que hubieren dado muestras de mala 
conducta o neglijencia en el desempeño de 
sus funciones, siempre que ellas hayan sido 
comprobadas en conformidad al reglamen
to respectivo y previa audiencia de los in
teresados. 

Párrafo III 

De los sueldos 

Art. 63. Los sueldos anuales del personal 
de la Direccion de Educacion Primaria serán 
los siguientes: 

DireC'tor jenel'al de educacion 
}lrimaria. . . . . . . '. . . . $ 

Secretario del Consejo de Educa
cion Primari,a. . . . . . . . 

Secretario de la Direccion Je-
neral de Educacion Primaria 

Arquitecto inspector de edificios 
Visitador de Escuelas Normales 
Visitadores provinciales de in s-

truccion primaria. . . . . . . 
Visitadores ausiliares. . . . . 
.J f'fes de secclon. . . . . . . . 
Oficiales primeros y de partes. 
Oficiales segundos. . . 
Ofióales terceros. . . . . . . 
Oficiales cuartos. . . . . . . . 
A~'udante-inspector de edificios 
Dibujante .. , ..... . 
Mayordomo ....... . 
Porteros primeros. . . . 
Porteros segundos. . " • 
Médico inspector escolar jefe. 
Seis médicos inspectores ausilia-

res, cada uno con. . . . . . . 

20,000 

9,600 

9,600 
8,400 
9,600 

7,200 
6,000 
7,200 
5,400 
4,200 
3,000 
2,400 
4,200 
3,600 
2,400 
2,100 
1,800 
6,000 

3,600 

Art. 64. Los profesores de educacion pri
maria tendrán los siguientes sueldos anua
les: 

l.-Profesores de tercera clase 

Cuarta categ-oría, hasta cinco 
años de servicios. . . . . . $ 1,800 

Tercera categoría, de cinco a 
diez años de servicios. . .. 2,100 

Segunda categoría, de diez a 
quince años de servicios... 2,400 

Primera categoría, de mas de 
quince ¡años de servicios. .. 2,700 

n.-Profesores de segunda clase 

Cuarta categoría, hasta cinco 
años de servicios. . . . . . . $ 2,400 

Tercera cate goda, de cinco 131 

diez años de servicios. . . .. 2,700 
Segunda categoría, de diez a 

quince años de servicios. .. 3,000 
Primel1a categoría, de mas de 

quince años de servicios. . .. 3.300 
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IH.-Profesores de primera clase 
I res de las mismas escuelas una de seisci'?n

tos p'esos anuales. 

Cuarta categoría, hasta cinco 
años de servicios,. . . . . . . $ 3,000 

Tercera categoria, de cinco la 
diez años de servicios. . .. 3,300 

Segunda categoría, de diez a 

Si la escuela de adultos funcionara como 
anexa a otra escuela primaria, esta gratifi
cacion será de doscientos cuarenta pesos y 
de cuatrocientos o,chenta pesos, respectiva
mente. 

quince años de servicios. .. 3,600 
Primel1a categoría, de mas de 

quince Iwños de servicios. .. 3,900 

Art. 67 . Los directores de escuelas a quie
nes no se proporcionare habitacion recibirán, 
,como asignacion para casa, las siguientes 
subvenciones: 

Bara computar los aumentos por catego- a) En poblacion de mas de cien mil ha-
ría se contarán años completos de 1.0 de bitantes: 
enero a 31 de diciembre. LEI último aumen-
to no se concederá sino despues de haber 
rendido satisractoriamente el exámen regLa
mentario a que se refiere el lartículo 50. 

Para percibir el sueldo correspondiente 
al escalafon de primera clase se necesita 
haber recibido nombramiento para enseñar 
en el tercer grado de educacion primaria. 

Director de escuela de primera 
clase ............ $ 

Director de escuela de segunda 
clase ............. . 

Director de escuela de tercera 
clase. . . . . . . . . . .. 

Anuales 

1,200 

960 

600 

Los profesores de cuarto grado de edu- b) En poblac'ion de mas de veinte mil ha
cacion primaria se considerarán asimilados, bitantes: 
pava los efectos del sueldo, al escalafon de 
primera clase si desempeñan funciones per- Director de escue'la de primera 
mamentes, o sea 'si hacen veinte o mas horas clase............ $ 
semanales de clase; al escalafon de segunda Director de escuela de segunda 
clase, si hacen quince a diecinueve horas de clase............ 
clases; y al de tcrcera clase, si hacen entre Director ,de escuela de tercera 
diez y catorce horas. clase ............ . 

720 

600 

480 
Art. 65. Los directores dees-cuelas supe-I 

riores o de primera clase tendrán, a mas del¡ c) En poblacíon o localidad de ménos de 
sueldo que les corresponda segun la cate- veinte mil1 habitantes: 
goría que ocupan en su escalad'on, una gra-
tificacion anual de ochocientos cuarenta pe- Director de es,cueb de primera 
sos. clase ............. $ 

Los directores de ,escuela de segunda cla-

I 

Director de 'escuela de segunda 
se gozarán, a mas del sueldo que ,}es corres- c~ase............, 
panda segun su categoría del escalafon, de Director de escuei}a de tercera 
una gratificacion anual de seiscientos pesos.¡ clase ............ . 

Los directores de escuela de tercera clase 
gozarán, en la misma forma, de una gratifi
cacion anual de cuatrocientos ochenta pe
sos. 

TITULO V 

De la enseñanza normal 

600 

480 

360 

Los directores de eseue~as especiales de 
cuarto grado de educacion primaria con tres 
años de enseñanza O'ozarán de [a misma gra-I Art. 68. El Estado mantendrá escuei'aa 
tifi,cacion de los di~ectores de escuelas su- normales para esternos e internos, destina
periores; y si tuvieren menor número de das a pre,parar gratuitamente al personal 
años de enseñanza, de la gratificacion corres- docente para [3; enseñanza primaria en cual· 
pondiente a ros directores de escuelas de se- quiera de sus grados. 
gunda clase. Cada escuela normw~ disrpondrá de las es-

Los sub-diredores de escuelas primarias cuelas de aplicacion y de demostracion 
gozarán de 'la mitad de :lagratificacion que anexas que sean necesarias, y se organiza
corresponde al director de la misma escuela. rán segun 110s fines a que se destinen. 

Art. 66. Los profesol'es de escuelas espe- En 1M mismas escue~as funcionarán, cua~
cirules de adultos tendrán una grati:fi.cacion do el Pl"'esidente de ~a República lo deterrnl
de trescientOS p'esos anuales, y los directo- ne, oyendo al Consejo de Educacion Prima-

I 
I 
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ria, cursos especiales, para que se gradúen ir Inspectores ausiliares que re-
de normalistas los que hubieren rendido sa- quiere el scrvicio de los inter-
tisfactoriamente los ,exámenes correspon- nados, cada uno con. 
dientes a quinto año de instruccion secun- j) lDentista ...... . 

2,400 
2,400 

daria. 
JVIiéntras el Estado no pueda establecer 

escuelas normales en número suficiente, man
tendrá en las mismas, cursos estraordinarios, 
destinados a formar prof,esores de escuelas 
elementales. 

Anexas alas escuelas normales d'e muje
res, func,ionarán, ademas, cursos destinados 
a la preparacion de maestras .de párvulos. 

Art. ti9. En las 'escuelas normales para 
hombres se enseñará, a mas de los ramos se
ílalados para '}as supel'iores, elementos de 
derecho público, de jeometría, de cosmo,gra
fía, de física y química, historia sagrada, de 
América y en especiatl de Chile, dogma, fun
damentos de la fe, música vocal, elementos 
de agricultura, vacunacion y pedagojía teó
rica y práctica. 

En las destinadas a preceptoras sc ense
nará ac1emas del dibujo linea:l, dc la Cons-, . 
titucion Política, de la economía doméstIca, 
costura, bordados y demas ,labores de aguja, 
elementos de ,cosmo,grafía y de física, histo
ria sagrada, de América y en especial de 
Chile, dogma y moral relijiosa, música vo
cal, horticultura, dihujo natural y pedago
jía teórica y práctica. 

A los ramos dcsignados en este artículo se 
agregarán [os .que fueren necesarios segun 
las circunsancias. 

Art. 70. Los requisitos para el ingreso a 
los cursos ordinarios y estraordinarios de las 
escuel'as normales, así como su duracion, los 
planes de estudio y pngramas y en jeneral 
la orO'anizacion de las mismas serán deter
minados por el Consejo de Educacion Pri
maria, con apro bacion del Presi.dente de. la 
RepúMica, y no podrán ser modrficados smo 
en igua~ forma. 

Art. 71. El personal de las escuelas nor
males se divid'e en directivo y docente. 

El secretario, archivero y bibEotecario de 
la Escuela )Jormal de Santiago tendrá una 
gratificacion de seiscientos pesos anuales. 

El personal docente lo compondrán: 

a) Los profesores de las diversas asigna
turas de la seccion normal; 

b) Los profesores de la escuela diurna y 
..1octurna de aplicacion; 

c) Las profesoras de escuelas de párvulos 
en las escuelas normales de mujeres; y 

d) Los preparadores y conservadores de 
gabinete, laboratorios y ta:lleres y ayudan
tes de práctica agríCO'la, minera, industrial 
o comercial. 

Art. 72. Los profesores de ramos científi
cos tendrán una remuneracion anual de dos 
mil ochocientos pesos, y los de ramos técni
cos d'e dos mil setecientos pesos, por cáte
dra. 

Para los efectos de la disposicion anterior 
se considerará que una cátedra es una agru
pacion de seis a ocho 'horas de cIases, sema
nales seO'un los casos, con la obEgacion pa
ra 'el' pr;rfcsor cleemplear hasta un total de 
once horas semanales en los trabajos edu
eativos que le encomiende el director. 

N o se podrá constituir una cátedra con 
ménosde seis horas de c[ases semanales y 
cuando una asignatura no alcance a este 
número se agregará otra de análoga natu
raleza, para el erfecto de rformar la cátedra. 

Cuando el número de horaséLe clases de 
\lna asignatura ocupare tambien dos o. mas 
ele las horas que han de destinarse a trab~
jos educativos, se podrá formar una med:a 
cátedra ausiliar con seis horas de trabaJO 
y se agregará a la principal; pero po s,e 
constituirán medias cátedras por aSIgnatu
ras aisladas. Los sueMos anuates del personal directivo 

serán los siguientes: Las asignaturas afines se reunirán bajo 
una denominacion jenérica, para elerfecto 

7,200 de formar las cátedras y facilitar su distri
bucion en el horario de las escue[as. 

a) lDirector de Escuela Normal . $ 
b) Sub-director de Escuela iJ)iur

na de Aplicacion. . . . 
e) Sub-director de Escuela ~oc-

turna de Aplicacion. . 
d) )Iédico ........ . 
e) Cap~llan. . . . . . . . 
f) Secretario, archivero y bibliote

cario. . . . . . . 
g) Contador ..... 
h) Inspector jeneral. 

6,000 Art. 73. Los preparadores y conservado-
res de gabinete, laboratorios y talleres y ayu-

3,000 dantes de práctie8J lagrícol,a, minera, indus· 
2,000 tri'al o comercial tendrán un sueldo anual 
1,200 de mil ochocientos pesos. 

Art .74. Los profesores de las escuelas 
2 400 dinrnas v ele las escuelas nocturnas de apli-
2:4001 eacion, t'enelrán los siguientes sueldos anua-
6,000 les: 
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Profesor de EscueLa Diurna de 
Aplicacion ........... $ 3,600 

Profesor de Escuela Nocturna 
de Aplicacion. . . . . . .. 2,000 

Profesora de Escuela de párvu-
los ............. , 2,000 

Art. 75. Los empleados, cuyos sueldos 
'se fijan en los artículos anteriores tendrán 
una gratificacion de un diez por ciento del 
-sueldo de base por cada cinco laños de servi
cios efectivos en lia instruccion pública del 
Estado, hasta enterar quince años. 

8010 se tomará en cuenta pa~a computar 
este aumento, el tiempo servido desde la 
vijenci:a de la presente lei. 

Estos aumentos no beneficiarán ,a los nom
brados interinamente. 

Art. 76. Para formar parte del personal 
·directivo de l'a!s escuelas normales, se requie
re ser normalista, salvo que se trate de los 
empleos de eapel1an, médico, contador o den
tista, o de profesor estranjero contmtado. 

P,ara formar parte del personal docente 
de la scccion normal, se requiere ser norma
lista y cumplir con las demas condiciones 
·que se establecen por esta lei y por los re
gLamentos respectivos. 

Para formar parte del personal docente 
.de las escuelas deapli0acion se requiere ser 
normalist,a con mas de cinco años de servi
cios, y reunir las condiciones que se fijen 
por los reglamentos que se dicten .. 

Esta disposicion no se aplicará a los ac
tuales miembros del persoIlJal directivo y do
cente. 

Art. 77. Los nombramientos y ascensos de 
los directores y profesores de las escuelas 
normales, se harán por el sistema de listas 
permanentes, clasificadas en el órden que 
sigue: 

1.0 Listas pana profesores de escuelas noc
turnas de laplicacion; 

2.0 Listas para profesores de escuelas diur
nas de aplicacion; 

3.0 Listas para profesores de la Scccion 
Normal; 

4.0 LisiJas para sub-directores de escuelas 
nocturnas y diurnas de laplicacion; y 

5.0 Listas para directores de escuelas nor
males. 

Las condiciones para figul1ar en estas lis
tas, ,ademas de ]as sooaladas en los artícu
los anteriores, serán fijadas por el Presiden
te de la Repúblicla en reglamentos especia
les, previo el dictámen del Consejo de Edu
eacion Primaria. 

Art. 78. Solo en el caso, debidamente com
probado, de que no haYia aspir,antes norma
listas entre las personas comprendidas en 

las listJas a que se refiere el artículo ante
rior, podrá nombrarse a personas tituladas 
en la ¡asignatura respectiVla en el Instituto 
Pedagójico, o el Instituto Superior de Edu
cacion Física o, en su defecto y en calidad 
de interinos, a normalistas graduados por el 
EsiJado. 

. N o será necesario recurrir a las listas 
mencLonadas, cuando se trate de profesores 
contratados en el estranjero, o cuando se 
trate de tr.aslaciones de profesores de escue
las normales, siempre que se refieran 'a pues
tos de igual naturaleza y no se orijinen por 
medidas disciplinarias. 

En cada nombramiento se dejará constan
cia de la forma en que se cumplan los requi
sitos anteriores, para los efectos de la res
ponsabilidad la que haya lugar. 

Art. 79. Los empleos del personal directi
vo son incompatibles entre sí y con todo otro 
empleo dentro y fuera del establecimiento 
que haya de ser desempeñado en el tiempo 
que deba ser dedicado a su empleo, segun 
lo determinen los reglamentos respectivos. 
Sin embargo, los directores podrán desem
peñar en el mismo establecimiento una cá
tedra de profesorado. 

Los sub-directores de las escuelas de apli
cacion deberán desempeñar las clases de 
metodolojía que les indique el director, sin 
mayor remuneracion. 

El empleo de sub-director de escuela noc
turna es compatible hasta con dos cátedras 
dc profesorado dentro del mismo estableci
miento. 

Los empleos de secretarios e inspectores 
ausili,ares son compatibles con una cátedra 
de profesorado en el mismo establecimiento. 

Los empleos de profesores de la escuela 
diurna son incompatibles con todo otro em
pleo administrativo o docente en la seccion 
normal. 

Los puestos de preparadores y conserva
dores scrán desempeñados de preferencia 
por alumnos distinguidos del curso superior 
de las escuelas normales y cesarán en él una 
vez obtenido su título. 

Art. 80. Los profesores de la seccion nor
mal solo podrán desempeñar como máximo, 
dentro y fuem del establecimiento, hasta 
tres cátedras, o bien el número de horas de 
clases equivalente a ellas. Los que desem
peñaren tres cátedms, o su equivalente en 
horas de cLases, no podrán desempeñar otro 
empleo fiscal o municipal. 

Art. 81. Ningun profesor con ménos de 
dos 'años de práctica docente en los colejios 
del Estado y en la lasignatura respectiva po
drá ser nombrado para desempeñar mas de 
dos cátedras. 
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Art. 82. Los empleados de las escuelas cio de la dec18,racion de vacancia del em
normales tendrán derecho a jubüar por cau- pleo cuando corresponda, previa audiencia 
sa de invalidell ,absoluta despues de haber dcl inculpado y en conformidad al regla
cumplido diez ,a;ños de servicio, y la pension mcnto respectivo. 
se computará a razon de una cuarentava Art. 89. Kingun empleado puede ser 
parte de la renta por cada MO de servicios. trasladado ele una escuela a otra fuera del 

Art. 83. Los normalistas que desempeñen lugar dondc reside, si no acepta la tras
los cargos de. inspcctor jeneral, inspectores lacion, o si no es oido previamente en el 
ausiliarcs, secretarios y contador ocuparán caso de que dicha traslacion se imponga 
en el esclalafon para los efectos de su rein- como medida disciplinaria. 
corporacion en el servicio de educacion pri- Art. 90. Los directores de las escuelas 
maúa, la categoría que les corresponda, se- deberán suscribir Ull inventario, por du
gun su antigüedad y los exámenes que hu- 'públicas, al hacerse cargo de sus empleos, 
bieren rendido en conformidad con las dis- plicado, de todas las existencias de la es
posiciones establecidas en 1a presente leÍ. cuela y no podrán abandonar sus puestos 

Art. 84. Los períodos de licencia se des- sin haber entregado a su reemplallante, o 
contarán para los efectos de los aumentos él la autoridad escolar administrativa, las 
de sueldos y de la jubilacion. existencias bajo inventario por duplicado. 

Art. 85. Los normalistas que ingresen al Las 'l'esorerÍas Fiscales no pagarán el úl-
servicio dentro del año siguiente la la fecha timo sueildo al empleado, si ántes éste no 
dc la recepcion de su título de normalistas, comprueba haber cumplido satisfactoria
rccibirán por una sola vez una asignacion mente con tal obligacion. 
de doscientos pesos. Art. 91. Cada MunicipaJlidad concederá 

TITULO VI 

Disposiciones jenerales 

anualmente, un premio de valor de cien pe
sos, por lo ménos, al profesor de la cscuela 
pública, municipal o particular de la comu
na que mas se haya distinguido en el ejerci
cio de su profesion, y otro de igual suma a 
la profesora que hubiere llenado la misma 

Art. 86. Los empleados de instruccion pri- condicion. 
maria que hayan servido en la instruccion Estos premios se concederán en la for-
púb lica durante mas de treinta años, podrán ma que dispusieren los reglamentos. 
jubilarse con una pension equivalente al se- . Art. 92. 'rodo edificio escolar se cons
tenta y cinco por ciento del sueldo ,asigna- truirá segun planos aprobados por el Con
do ,a su empleo, sin necesidad de acreditar sejo de Educacion Primaria. 
otro requisito que el de haber servido du-I Art. 93. A menor distancia de dos cien
rante el referido tiempo. tos metros de Ul1a escuela no podrán exis-

Serán de abono, para los efectos de la ju- tir negocios de bebidas alcohólicas u otros
bilacion a que se refiere el inciso preceden- establecimientos que sean contrarios a la 
te, los servicios prestados en escuelas mu- moralidad, ni se construirá o se tomará en 
nicipales. arrendamiento un local destinado a la en-

Art. 87. Las personas que ingresen al servi- seííanza primaria, a menor distancia de 
cio de educacion primaria dumnte los dos doscientos metros de sitios cuya vecindad 
últimos meses del ¡año o durante las vacacio- pueda ser perjudicial a la salud. 
nes, no tendrán derecho a los sueldos de es- La distancia será medida en conformidad 
tos meses de vacaciones. a las prescripciones del Reglamento que' 

Los que pidieren licencia en alguno de los dicte el Presidente de la República. 
dos últimos meses del año, no gozarán del 
sueldo del primer mes de v,acaciones, y éste 
pertenecerá lal suplente, salvo que la licen
cia haya sido por enfermedad justificada. 

Art. 88 . Las inasistencias no justificadas 
a las clases, conferencias, cursos de perfec
cionamiento y de estension normal ya los 
demas actos obligatorios, de cualquier em
pleado de la enseñanza de las escuelas, pro
ducirá necesariamente el descuento de una 
parte de la dotacion mensual del empleado 
en proporcion a los dias de la 'asistencia 
obligatoria por los reglamentos, sin perjui-

TITULO VII 

Disposiciones transitorias 

Art. 94. Dentro del año siguiente a l~ 
promulgacion de esta lei, el Presidente de 
la República aprobará los programas de los 
diversos grados de la enseñanza primaria 
y dispondrá su publicacion en el Diario 
Oficial. 

Art. 95. La enseñanza del trabajo ma
nual deberá iniciarse en las escuelas pri-
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manas de primer grado dentro del plazo rrespondientes a sus años de servicios y 
de dos años, y deberá estar definitivamen- conservarán los 'empleos que actualmente 
le implantado en las escuelas de los demas descJllllelien. Para sus nuevos ascensos y 
!!.Tados dentro del plazo de seis años, con- aumentos, se sujetarán a lo dispuesto en 
tac10 desde la promulgacion de esta lei. esta lei. 

Art. 96. Los maestros del primer grado Art. 102. Serán válidos los exámenes de 
deberán rendir exámen de cartonaje den- propredad y de ascensos rendidos con ante· 
tro de dos años; los del segundo grado, de rioridad a la presente lei y en conformidad 
modelaje dentro de cuatro años; y los del a las disposiciones vijentes a la época de 
terc~r grado, de trabajos en madera den- su pl'omulgacion. 
tro de ,los seis aiíos siguientes a la promul- Art. 103. Se autoriza al Presidente de la 
gaeion de esta lei. República para invertir hasta Ila suma de 

X o podrá verifiearsc ningun ascenso, con doce millones de pesos ($ 12.000,000) en la 
arreglo al artíCUlO ;:;0, sin que previamente creacioll v construccion de nuevas escuelas, 
el postulantc haya rendido satisfactoria- aumento· de personal, arriendo de locales, 
mente dichos cxÚmenes. actquisicion de testos, útiles y mobiliario 

Para la pt'eparacion (le los maestros en escolar y demas gastos que sean necesarios 
los r,llllüS de tl'alJajos mam¡ales, habrá Cllr- ]Jara at(~nder a la difusion y mejoramiento 
sos e'ipeciales llnrante el período de vaca- de la ellseílanza primaria. 
cione.s, y en las ciudades cabreel'as de pro- Art. 104. La inversion de estos fondos 
vincic¡s clurallte todo el auo, si ruere posible, se hará p'or anualidades de tres millones 

l\Ii{'Jltras se dispone del n6.)11ero sUllcien- ele posos ($ 3.000,000). Durante los seis 
te de maestros ele trabajes en madera, el primeros meses de la vijencia de esta lei, 
UOllSCjO de Edncacion Primaria podrá con- JIO podrá illvertirse mas de un miHon de 
tratar, l)a1'a este efecto, operarios com:pe- pesos ($ 1.000,000), Y en el resto del tiem
ton tes v de l'e(~onocicla buella conducta. po la cantidad que no se invierta durante 

.Art. ·97. Dentro del plazo de seis años, el año aerecerá a la del año siguiente. 
contados desde el 1.0 de enero de 1920, que-, --,'1. rt. 105. Se autoriza al Presidente de 
dal'ún SlI priElic10s los cursos preparatorios ¡ 1 a República para emitir hasta la suma 
que fUllcionan adllalmentc en los Liceos y de doce millones de pesos ($ 12.000,000), 
para ingrcsar a éstos bastará un certificado en bonos de la deuda interna del Estado 
de asistencia a todos los eursos de una es- qne ganen nn interes hasta de siete por 
cuela superior. ciento anual y tel1~'an una amorti;mcion acu-

Art. 98. Los profesores que sean desig- mnlativa annal hasta ele un dos por ciento. 
nados para el cargo de directores, y los La en1.Ísion 'se hará por parcialidades 
qne actualmente desempeñen estos cargos hasta de tres mililones de pesos ($ 3,000,000) 
seguirán ascendiendo en el escalafon que anuales. 
les correspollda por su clase, y aumentarán El producto de esta emision se destinará 
sus sueldos en conformidad a esta lei. esclu;;¡ivamente a los objetos que establece 

Los actuales profesores y directores no el artículo 103 de esta lei. 
normalistas seguirán desempeñando sus Art. 106. El Presidente de la República, 
cargos y tendrán derecho para ingresar al dentro del 'plazo de seis meses contados des
escalafon de Qos profesores de segunda o de la fecha de la promulgaeion de esta leí, 
primera clase. rindiendo satÍsfactoriamen- (lictará los reglamentos necesarios para su 
te lo~ respectivos exámenes reg'lamentarios. aplieaclon. 

~\rt. 99. Los actuales sub-directores de 
escuelas norlllal es podrán seguir desempe
lialldo sus empleos con los sueldos que ac
tuallllente perciben, pero las vacancias no 
Be provecrún y a medida que se produzcan 
serún rCClIJiplazados en sus funciones por 
:ins]le~ tOl'es jenerales. 

":\l't. 1 OO. Los actuales profesores que 
fuereH nOl'llldistas, o propietarios de sus 
e111})[eos, recibirún su primer ascenso sin 
ncc 1:siclarl de rendir exámen previo de com-
p~tc'lcia. I 

, 
De la observancia de esta leí 

Artículo final.-La presente lei comen
zará a rcjir seis meses desIlues de su pu
hii:':¡CjOll el] el Dbrio O:B.cial". 

Se leY<lEta le) scsion. 

CU3nta 
),rt. 101. 1J08 empleados actuales ingre-l 

sarán al escalafon que les corresponda se-. Se dir) CHentn: 
gun su clase; gozarán de los aumentos co-I 1.0 De los siguientes oficios ministeriales: 
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Santiago, 5 de setiembre d,e 1919.-<Como 3.0 Del siguiente informe de la Comision 
antc'ecdcntüs del mensaje número 23, de 21 de Presupuestos: 
de 'l~):(",lO último, tengo la honra de remitir 
ti Y. F. un detalle de la inversion de los Honor:able Senado: 
itEll, ci,;O:3, 4004, 4005, 4007, 400S y 4011, del 
!il 11;11':' i:1:\ 1~ del presupuesto del J\Iiniste- i La H('l1orable Cám ara ele Diputados os 
~'10 ,.'elll1ter~or. T' ha remitido nprobado un proyecto de lei 

DiOS guare,e a "\. E.-LUiS Serrano A. tendiente a autorizar al Presidente de la Re
pública para que pnguc al doctor don Ra-

SaniiaQ'o, 13 de setiembre de 1919.- El mon "~raya EcheverrÍa la suma de un mil 
aia 18 d~l pN)Sonte, a las 11 hora,s, se ce1')-\ rl11ilíirntos peso.s, OTO de dieciocho peniques, 
bnH'á un Te-Deumen la Iglesia J\fetropo1i. qne se le adeuda por gastos en que incurrió 
tan a, en conl11emoracion de nuestra eman-i como delegado de ,Chile al VI Congreso de 
cipacion poJítir.a. . I Elecirolojía celebrado en Praga (Bohemia), 

Lo (lue tengo el honor de poner en cono- c1 m'nnte el año 1912. 
cimiento de Y. E., a fin c1e que se sirva, Sil Vnesl:'a Comisi011 ele Presupuestos tiene 
!o .ticl.le a bicn, CO:lclUTir a dicha ceremol1ia, el J10110r (le acom;~jaros que acepteis el pro
e InVItar a los 11llem1ros de esa Honorable ¡'1 rn rcfrrencra, rmes consta de los an-
Cámara. ¡ trce'llent.e's ia(ljuntms '(IUC Jel doctor Araya 

Dios gUarde a V. E.-Luis Serrano A. EchcvelTía 110 solicitó la comision científi-
:::.0 Del siguiente oficio de la Honorable (,a que 10 llcyó a Pra g-a., sino 'que acudió al 

C(iElara de Diputados: \-1 COll~Teso de Elecrtrolojía, accediendo a 
una invitacion especial hecha por su comité 

Santiago, a 12 de setiembre de 1919.- organizador. El Gobicrno, al conferir al doc
[<a Cámara de Diputad.os ha .c1~c10 su aproba-I tor Al'aya ~~lcaráe~'ter dr deleg-ado, no hizo 
ClOn al proyecto. ele lel, remIüdo por el HO-Iotra cosa SInO corresponder a los deseos de 
ilOrab1e Senado, pOl' el cual se autoriza a la aquel comité, ]101' lo cual )larCCC equitativo 
rl'es~re]"ía Fiscal ~c Antofagasta, par~ de-I abo.,l1arle sus gastos de viaje.. . , , .. 
(lucn' del producIdo de las 'contn1uclOlles 1 roponemos. fimJlmente, chmmrll el mCl· 
clcstlnadas al servicio del empréstito con-ISO seg'undo rlclproyecto, por haber perdido 
trataclo en vi'l'tud de la lei de 8 de febreroisu oportunidad. 
ele 1914, el valor de las cuotas que corres-[ Sala cl.r C'omisi~n, 11 ele Is{,tiembre ele 1919. 
pouLlau por intereses y amortizacion de di-¡-J oaqum Echemque.-Pedro Gorrea O, -
c·ho empréstito, etc., cn los términos siguien-, Fernando Freire.-R. Gutiérrez A., Secreta-
tes: Irio. 

PROYECTO DTO: LEI: I '1.0 Dr In sig-uiente nota-renuncia: 

"Artículo 1.0 La Tesorería Fiscal de An-I Honorable SeDado: 
tofagasta entr,cgará a la Municipalidad de 
esa comuna el sobrante ql1e ha quedado del La situacioncreada a los ferrocarriles del 
~as contribuciones y entradas afectas al ser-I Estado, por no haber siclo posible contratar 
vicio del empré.stitoautorizado por la lei! el rm]ll'éstito autorizado nara la moderniza
rleS de febrerü ele 1914; Y seguirá entre· I cíon cl.c sus servicio"" haciénclolos mejores y 
gúnclole hasta el 31 de diciembre de 1920, I maisrconómi(:os, unid a nI (lcser¡uilibrio cn
los sobrantes que vayan ¡quedando dcspues, tre sus entradas orcl.illarias y Jos g'astos que 
:lc e\ ed ucidos 10'8 valores ,exactos quecorres-I impon e r 1 alza ele los artÍcnlos dr consumo, 
}Jonrlnn por i11te~eses ele clicho cmpréstito sueldo,') ;'T jornales, ,exijenll'na labor cons
r por otros g'as'toll contemplados en la lei I tante y activ,t, 
citac1a. Tl"mento Cllle el estado ele mi salud me Ím-

Art. 2.0 Esta lei comcnzará a re.iir desde, riCÜl rn ilhsoIntocontinuar rlesrmpeñando 
fm llUblicacion CE el Diari.¡J Oficial." I la comision para 1<1 cual me eles;;,:nó el Ho-

Lo r¡ne teJlgo la honra c1e clecir a V. E.¡ nm"aHe Senado en sn ilcnerdo ele 26 nc 8!!,'OS
C'11 I'olltestncion a su oficlo número 88, de, to (le 1911, rellovado el 19 ne rnero ,ne 1917. 
12 (1 e 8g'o.stoproxnuo llallado. I Espresnnclo mi gra tituc1 lal Hon ora b1e Se

"\co~npaño a V. E. los al1'tcl'<oentes res-i¡ núlo. po" la hOllra. que me ha c01lterido, me 
,iedivos, veo rn lit E8cesic1Rr1 c1r hace>' mi rOlll111Cia 

Dios g'lB1"0..(l I'! V" E·-P..8,mon Briones Lu-' ;nrlerlillablr elel (':11'12'0 ele consejero de los 
co.-Alejandro ErrázuTIz M., Secretario. I Ferrocm:l'iles (lel Estado. 
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Dios guarde al HOlloiJ'a:ble Senado.- Joa- esa noble raza. Desde mm Joven so entregó 
quin Figueroa.-8anttiago, 12 de setiembre con entusiasmo a los negocios industriales i 
de 1919. a¡;rícolas, figurando en primera línea ent18 los 

mas esforzados empresarios del pais. 
5.0 De U1l1a s'ÜlicitU!d dor mayordomo, del Era de ese tipo de hombres enérjicos i 

ayudante chofer, del jal'~i~ero y de 1018.ruO- constantes, poco frecuente entre nosotros, que 
zas de la Escuela de MedlCma,en qrue pIden siguen sin vacilaciones el recto camino que 
aumento del sueldo de que gozan. se han trazado i que son los que contribuyen 

mas eficazmente al engrandecimiento nacio-
Homenaje al señor Lyon nal i al bienestar comun. 

En la tarde serena de su vida, habia llegado 
EISleüor Barros Borgoño (Ministro de Re- al Senado de la Hepública, inspirado en el 

laciones Esteriores).- Cumplo con el penoso patriótico propósito de consagrar al servi
rlebér de trasmitir al Honorable Senado la in- cio público las postreras enerjías de su espí
forn:acion oficial del fallecimiento, demasiado ritu. 
sensible, del honorable Senador por Colcha- En este alto currpo, su opmIOn era escu
gua, don Roberto Lyop, acaecido el 11 del co- chada con atencion i respeto, con las conside~ 
rriente en la ciudad de La Habana. raciones que merecen la rectitud, el saber i la 

La Embajada de que formaba pllIte pierde csperiencia. 
el inestimable concUlSO de su con!:iejo i de su Guiado por su patriotismo, aceptó formar 
valiosa esperiencia. parte de una mision de gran importancia ante 

Cuando fué solicitada su cooperacion para el Gobierno de Su Majestad Británica; el des
la Mision Estraordinaria acreditada ante el tino se atravesó en su ruta i le cerró los ojos 
Gobierno de Su Majestad Británica, el señor 16jos de su familia j sus amigos, privando a 
Lyon, sin tornar para nada en cuenta su salud, nuestro pais de los strvicios de uno de sus 
dejó a su famiiia i las comodidades :de su ho- mejores ciudadanos. 
gar, i puso al servicio de su pais su persona i' Los SenadoreR liberales democráticos la
todo el prestijio de su autoridad moral. mentamos profundamente esta desgracia i ad-

El Gobierno se asocia por entero al duelo herimos el homenaje propuesto por el señor 
del Senado i quiere dejar constancia en este Presidente. 
momento ds su intenso pesar. El señor Mac Iver.- Quiero agregar una 

El señor Lazcano (Presidente).- Es mui palabra dl' conJolencia por la muerte de nnes
de sentir la triste noticia que en este momento tro honorable colega, el señor Senador por 
nos CUíuunÍ(.:a oficialmente el Ministro de He- Colchagua. 
laciones Esteriores, de haber fallecido en La Poco tiempo se sentó entre nosotros, pero 
Hllbana el señor don Hoberto Lyon, Senador el suficiente para que, conociendo las brllas 
por Colcha gua. cnalillades df1 su alma, sus virtudes, su inte-

Modelo de hidalguía, honraba el señor Lyon lijencia, su elevacion de criterio, lamentemos 
a los que favorecia con su amistad. su desaparecimiento, considerándolo como 

Industrial progresista, contribuyó eficazmen- una verdadera pérdida para el Honorable Se
te al adelanto del pais i en su servicio lo en- nado i para el pais. 
contró la muerte; circunstancia que enaltece su Era uno de esos hombres sin prf'juicios, a 
memoria i lo hace merecedor de nuestra grati- quienes ni Jos errores de afuera, ni los senti
tud. .mientos relijiosos, arrastaban fuera llel círculo 

Pierda la nacion a un hombre bueno y el en que ellos deben actuar. Con su criterio en
Senado un colaborador de sus labores, a quien teramente ecuánime i al mismo tiempo libre 
sólo el patriotismo lo inspir!\ba. de preocupaciones, lo vieron ~is honorables 

Interpreto el sentimiento unánime de esta colegas juzgar todas las cuestionl'ls que se 
Cámara al lamentar mui de veras la muerte presentaban ante nosotros. Era de aquellos 
del distinguido colega. hombres educados en otra atmósfera que en 

El señor Zañartu (don Héctor). - Honora- la que jeneralmente se educan muchos de 
ble Presidente: U'jos de la patria se ha estin- nuestros políticos; se educó en el mundo de 
guido la exi~tencia de un chileno ilustre, que los negocios nobles, en el mundo del trabajo, 
durante su larga vida, consagrada al trabajo, en el de las correctas actividades, de aque
fué un poderoso factor del progreso nacional. llas que jeneralmcnte conducen al éxito, de 

De ascendencia británica i educado en In aquellas que tienen por objeto lo utíl i lo 
glaterra, don Roberto Lyon poseia el espíritu bueno. 
de empresa í la constancia que caracterizan a Esos eran su espíritu i su criterio, i por eso' 
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digo que forDlaba una especie de escepcion en mento Fabril, que ha dado tan buenos frutos; 
los cuerpos lejislativos. Se habia labrado su él fué un comerciante honrado i un laborioso 
carrera con la rectitud de su conciencia i la industrial, que desarrolló la filma, tan cono
actividad de su trabajo, i su fallecimiento es cida, de Halfour, Lyon i Cía. 
una verdadera pérdida para todos. El señor Lyon era de aquellos hombres que 

Cuando hombres como éstos desaparecen, todo lo deben a su propio esfuerzo i que con 
hai que lamentar su desaparecimiento, i por su intelijencia, honradez i trabajo, sin buscar 
eso, repitiendo lo que decia, creo que la pér- aplau~os, llegan a me.recer ~l respeto i consi
dida del honorable Senador por Colchagua es deraclOn de todos sus concIUdadanos. 
no solo una pérdida para el Senado, sino una El señor Lyon, por su ecuanimidad i con-
pérdida nacional. diciones de carácter, por el lib.eralism? propio 

El señor Búlnes.- Des~o que desde los de las personas de su sangre mglesa 1 por su 
bancos liberales salga una palabra de pésame educacion recibida en Inglaterra, fué siempre 
para la distinguida señora ~spcsa i para la benévolo i tolerante, i por esto no es de estra
familia del honorable señor Lyon. Es péEame ñar que todos los partidos políticos guarden 
para ella, para el pais que pierde un ciudada, para él un sincero i leal afecto. 
no esclarecido i para el Senado que pierde El Partido Comervador agradece, pues, i 
con su desaparecimiento uno de sus miem- adhiere a las manifestaciones hechas en el Se
bros que mas le honraban. nado por el sensible fallecimiento del Sena-

El señor Lyun habia llegado a esta Sala dor por Colchagua don Roberto Lyon. 
despues de una vida consagrada al trabajo. El señor ValEnzuela. - Los Senadores na
Representaba en . el p~o~reso industrial del cionales, lamentamos infinitamente la pérdida 
pals un esfuerzo 1 un ex~to que vale ~ant,o ,o del señor Lyon, porque lo considerábamos un 
mas q.ue los qu~ se o?t,wnen en el eJerCICIO amigo leal i caballeroso i porque este amigo 
escluslvo de l~ VIda polItIca.. que pertenecia al cuño antiguo de este pais, 

Su presencIa en esta Sala, mUI corta, como reunia las mejores condiciones, no sólo como 
lo decla hace un momento el honorable Se- hombre Íntegro a carta cabal como se dice 
na~or por Atacama, dejará en todos los que sino que, dadas sus condicione~ de gran prác~ 
tuvImos el h~II:0r de ser sus colegas, e~ !ecuer- tico en toda clase de negocios, era un esforza~ 
do de un espmtu profundam~nte eqUIlIbrado, do industrial que sabia aplicar a sus indus
dotado de un gran. buen sentIdo, que buscaba trias los adelantos modernos obteniendo con 
sus in~piraciones en el amor i e~ los interese~ esto ~atisfactorias ventajas para el éxito de 
del pals. Era"?n elemento de ord,en, que hOl sus propios negm'ios, con lo cual beneficiaba 
tanto se neceSIta en los poderes publIcos. mui directamente al pais que ganaba con el 

l;Iombres de estos ante('edent~s sO,n nece- mayor crecimiento i desarrollo que daba a las 
sarlOs en todos los parlamentos, 1 hOl lo son industrias nacionales. 
mas que nunca, porque en estos mom~ntos Por consiguiente el Senado de la Repúbli
los hombres q~e representaJ?- el trabaJ<?, la ca pierde en el señor Lyon a uno de sus 
honradez, la seneda? de la :I~a, la rectItud miembros mas meritorios i sus amigos, al ca
de las costumbres 1 el patnotlsmo, son ele- ballero sin tacha que deja un vacío difícil de 
mentos indispensables en una corporacion reemplazar. 
como el 8,enado. El sefior Lazcano (Presidente).-Solicito el 

:Me asocIO, por lo tanto, con profu~do do- asentimiento del Senado para enviar una carta 
lor personal a las palabras pronunCIadas en de condolencia a la señora viuda i a la familia 
homenaje al .honorab~e s.eñ?r Lyon. El Se- de nuestro malogrado colega. 
n,ado ha perdIdo un, cnteno 1 un voto ,que ~ra Si no se hace observacion, quedará así 
sIempre una garantIa para la buena dnecclOn acordado. 
de los negocios públicos. Acordado. 

El señor Concha Subercaseaux.-EI Par- El - B'l N h 'd t b 
tido Conservador agradece i adhiere a la ma- _ senor. u nes.-¡1 o a SI ~ cos um re, 

'f t' d d t d 1 P fd senor PreSIdente, levantar la seSlOn en caso 
nII es a?blOln f ellP~sa! et °d 01 Ss os doar 

1 oSC~olr como éste ón homenaje al colega desapare
e sen SI e a eClmlen o e ena l' por o - . d ~ 

chagua señor Roberto Lyon, CI o _ ., 
Pertenecia el señor Lyon a una familia que _ ~l senor La~ca~o (Plesldent~).-SI Su Se

ha dado a Chile grandes servidores i hom- nO,na formula mdlcaclOn, podna procederse 
bres de trabajo. Don Roberto Lyon dedicó su aEl. 
vida entera al progreso de las industrias en el El señor Bulnes.-N o me atrevo, señor 
pais, él fué el iniciador de la Sociedad de Fo- Presidente. 
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El señor Concha (don Juan Enrique).- declinable del cargo de consejero de los ferro
Yo acompañaria gustoso al honorable Sena- carriles del Estado. 
dor por M<1lleco si Su Señoría formula indi- Dios guarde al Honorable Senado.-.loa
cacion en ese sentido. quin Figueroa.-Santiago, 12 de setiembre 

El señor Bulnes.-Ent6nces hago indica- de 1919.» 
cion en el sentido que he indicado. 

t Las sesiones estraordinarias 
El señor Lazcano (Presidente).-Si a la 

Cámara le parece, podríamos tratar de la re
nuncia a que se ha dado lectura, en la sesion 
pr6xima. 

El señor Echenique.-Antes de retirarnos Queda así acordado. 
í aprovechando la presencia del señor Minis- El sleñor Barros Borgoño (Ministro de Re
tro de Relaciones Esteriores, desearia saber laciones E:;;teriores).-Uno de los motivos, 
si el presente período de sesiones termina señor Presidente, que da el señor Figueroa 
con la sesion de hoi. para renunciar el cargo que desempeña, es 

El señor Barros Borgoño (Mini:stro de Re- el de no haberse podido contratar aun el em
laciones Esteriores).-Aun no de ha tomado préstito con el objeto de me.iorar los servi
una rf'solucion definitiva sobre el particular, cios i atender a las. necesidades de la Empre
señor Senador. sa de los Ft:lITocarrIles del Estado. Sobre es-

Desde ~el principio se pensó que el actual te particular puedo anunciar al Senado que 
período de sesiones fuera por diez o doce las jestiones en ese sentido continúan, pero 
pias !'lolamente a fin de que el ConO"reso dis·· la situacion del mercado de los E"tados Uní
cutiera los proyectos incluidos en ~ convo- dos no ha permitido que el empréstito se con
catoria, pero como ellos penden aun de la trate con la rapidez que el Gobierno hubiera 
consideracion de ambas Cámaras, aun nada deseado. Aquel mercado, como el Honorable 
se ha resuelto acerca del término de las ac- Senado lo sabe, no ha mantenido estrechas 
tuales sesiones estraordinarias. relaciones con nosotros: nuestro mercado co-

Consejero de los Ferrocarriles 

rriente ha sido Lóndres, de modo que Esta
dos Unidos ha debido pedir informaciones 
i antecedentes que tan solo ahora le han lle
gado. Pero las negóciaciones se mantienen, 

El señor Lazcano (Presidente).-Antes de i todo lo que se diga en contrario carece de 
levantar la sesion, el señor Secretario va a verda~. . _ 
dar lectura a la renuncia del señor don Joa- Crela de mI deber hacer esta declaraCIon 
quin Figueroa como miembro del Consejo para que no se.~stimara por ningun motivo 
de los Ferrocarriles del F.stado i que acaba que las probabIlIdades para contratar el em-
de llegar a la Mesa. ' l'ré.stito para los ferrocarriles habian desapa-

El señor Secretario.-Dice así: reCIdo. 

«Honorable Senado: Suspension de las sesiones 
La situacion creada a los ferrocarriles del 

EstltQo, por no haber sido posible contratar El señor Búlnes.-Desearia, señor Presi
el empréstito autorizado para la moderniza- dente que quedara acordado en caso que hu
cion de sus servicios, haciéndolos mejores i biera sesion mañana, u otro dia, citar espe
mas económicos, unida al desequilibrio entre cialmente a los señores Senadores_ 
sus entradas. ordinarias i los gastos que im- Rai muchos que están en la creencia que el 
pone el alza de los artículos de consumo, período ordinario terminaba hoi: yo lo he 
sueldos i jornales, exijen una labor constante creido así, i algunos que se han ausentado de 
i activa. la capital, lo han hecho en ese concepto. 

Lamento que el estadb de mi salud me im- El Sieñor Barros Borgoño (Ministro de Re-
pida,e~ absoluto continuar d~sempeñando la laciones Esteriores).-EI dia mártes es dia: 
ComlslOn para la cual me deSIgno el Honora- ordinario de sesion, i creo que está pendiente' 
ble Senado en su acuerdo de 26 de agosto de el proyecto sobre subsistencias. 
191,4, renovado ~119 ,de enero de 1917. El señor Bulnes.-Pero ese asunto no pasa 

J1,;~presando mI grabtud al Honorable Se- en uua sesion. 
nado, por la ho~ra que me ha ?0nferid~, ~ne El señor Valderrama.- Por mi parte, ha
Aeo en la necesIdad de hacer mI renunCia lll- go presente que el partido liberal celebra ac-
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tualmente una convencion, i los Senadores de I El señor Lazcano (Presidente).-Si le pareese partido desearíamos asistir puntualmente ce al Honorable Senado, no se citará a sesion a ella. Estas circunstancias nos impediria con- hasta el lúnes 22. currir mañana al Senadó. Queda así aeordado. 
El señor Bulnes.-Ya está bueno que se De acuerdo con b. indicacion del h~norable nos deje en libertad. Tenemos derecho a un Senador de Malleco, se levanta la seSlOn. mes de asueto siquiera. Se levantó la sesion. 


